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Daniel de la Traba López

Exclusión y concepto del Otro: repensando la Intervención Social . . . . . . . . . . . . .  63-88

 La exclusión se suele estudiar como fenómeno amplio, olvidando las realidades 

concretas, las historias de vida asociadas y la negación que en sí misma supone. Del 

mismo modo, los programas de intervención social parten de esta visión amplia pero 

sí que actúan desde lo especí�co, generando una fractura que sólo ofrece soluciones 

parciales. En el presente artículo el autor analiza el concepto del Otro como posibi-

lidad para abrir nuevos caminos de análisis e intervención en realidades de exclusión, 

buscando así superar visiones cuantitativas y económicas, ligadas a respuestas ex-

clusivamente inclusivas a nivel material. Esto lo hace, especialmente, observando la 

di�cultad subyacente en estos tiempos de crisis mercantiles donde las políticas y los 

presupuestos se olvidan de las personas excluidas, y proponiendo una nueva visión 

de una intervención social reconciliadora, y no sólo inclusiva, en la cual es preciso 

que algunos valores revisados desde su raíz, como por ejemplo la responsabilidad y 

solidaridad, adquirieran un papel protagonista.

 Palabras clave: Exclusión, Otro, Alteridad, Intervención Social, Reconciliación.

 Exclusion should be studied extensively as a phenomenon that disregards concrete 

reality, the histories of lives within that reality and which itself excludes the exclusion. 

In the same way, social intervention programs part with this extensive vision but ac-

tually act from speci�cs, generating a break from the exclusion which gives but a par-

tial solution. In this present article the author analyses the concept of the Other as a 

possibility of opening new practices of analyzing and intervention in the different rea-

lities of exclusion; researching and achieving a quantitative and economic vision tied 

exclusively to inclusive answers on a concrete level. This concept results, especially 

when observing the dif�culties underlying the current economic crisis in which politics 

and budgets forget the excluded, in proposing a new vision of a social and reconcilia-

tory intervention, not only inclusive, in which it is important that some values revised 

at their root level such as responsibility and solidarity acquire a protagonist role.

 Keywords: Exclusion, Other, Otherness, Social Intervention, Reconciliation

 Recibido el 20 de febrero de 2013/Aceptado el 25 de mayo de 2014

Isabel García Díaz – Juan Antonio Montalbán

Catálogo de los pergaminos del Archivo de la Catedral de Murcia . . . . . . . . . . . . .  89-176

 El artículo ofrece un Catálogo completo de los pergaminos que se conservan a 

día de hoy en el Archivo de la Catedral de Murcia (ACM). En total se regestan 282 

piezas datadas entre 1250 y 1978, de formato y temas diversos y con diferente estado 

de conservación. Un centenar de las piezas han sido restauradas recientemente en el 

taller de restauración del Monasterio Cisterciense de Santa Lucía de Zaragoza. La 

elaboración del catálogo ha implicado realizar un detallado examen, pieza por pieza, 

de todos los ejemplares membranáceos del fondo para establecer la fecha, elaborar la 

regesta e incluir el aparato crítico: tipo documental, medidas, lengua, estado de con-

servación, aposición del sello y tradición documental.

 Palabras clave: Historia de la Iglesia, Diócesis de Murcia, Catálogos.

 



Books from the Scrolls at the Archives of the Cathedral of Murcia

 The article offers a complete catalog of the scrolls that are preserved today in 

the Archives of the Cathedral of Murcia (ACM). There are 282 pieces dated between 

1250 and 1978, with various formatting issues, themes and in different state of con-

servation. One hundred of them have been recently restored by the Cistercians of the 

Monastery of Santa Lucía de Zaragoza. The preparation of the catalog has involved 

a piece by piece, thorough examination all membranous copies of the scrolls to esta-

blish the date, to scrutiny of the record and to include evaluative apparatus documen-

tation, action, language, condition of conservation, approval seal and documentary 

tradition.

 Keywords: History of the Church, Diocese of Murcia, Catalogs.

 Recibido el 8 de enero de 2013/Aceptado el 16 de junio de 2014

Vicente Montojo Montojo

Notas sobre el origen de la Cofradía de la Santísima y Vera Cruz de Caravaca de

la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  177-192

La investigación sobre las cofradías de la Concepción y la Vera Cruz de Cara-

vaca y otras poblaciones nos ofrece como resultados unos elementos de estudio de 

mediados del siglo XVI, en que se difundieron estas cofradías por los territorios de 

la Orden de Santiago y Lorca, en la época de san Pedro de Alcántara, que escribió 

en el Tratado de la oración unas bellas páginas sobre la Pasión de Jesús. Su difusión 

fue paralela a la de los conventos franciscanos, que se caracterizaron por promover 

el Vía Crucis.

 Palabras clave: Cofradías, historia social, conventos franciscanos

Notes on the origin of the Confraternity of the Santisima and Vera Cruz de Cara-

vaca de la Cruz

 Research on the Conception guilds and Vera Cruz de Caravaca and other popu-

lations us as elements of study results of mid-sixteenth century, when these brother-

hoods spread through the territories of the Order of Santiago and Lorca, in the time 

of St. Peter of Alcantara, who wrote in the Treaty of prayer some beautiful pages on 

the Passion of Jesus. Its spread was parallel to that of the Franciscan convents, which 

were characterized by promoting the Via Crucis.

 Keywords: Confraternities, social history, Franciscan convents

 Recibido el 23 de setiembre de 2013/Aceptado el 29 de mayo de 2014
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 Introducción

 Presentamos en este trabajo un Catálogo completo de los pergaminos que 
se conservan a día de hoy en el Archivo de la Catedral de Murcia (ACM). 
En total se regestan 282 piezas datadas entre 1250 y 1978, de formato y 
temas diversos y con diferente estado de conservación. Un centenar de las 
piezas han sido restauradas recientemente en el taller de restauración del 
Monasterio Cisterciense de Santa Lucía de Zaragoza.
 La elaboración del catálogo ha implicado realizar  un detallado examen, 
pieza por pieza, de todos los ejemplares membranáceos del fondo para es-
tablecer la fecha, elaborar la regesta e incluir el aparato crítico: tipo docu-
mental, medidas, lengua, estado de conservación, aposición del sello y tra-
dición documental. Por último, y dado que no hay publicado ningún instru-
mento de descripción del Archivo, el Director del mismo, D. Jesús Belmonte 
Rubio, canónigo archivero de la Catedral, nos ha autorizado a realizar al-
gunas tareas archivísticas y disponer todo el trabajo para su publicación:

 1. En primer lugar se han ordenado las piezas siguiendo un criterio cro-
nológico y separando los manuscritos de los impresos.

 2. Se han desplegado los pergaminos no restaurados que se encontraban 
doblados. Hemos registrado 3 documentos en forma de rollo que hemos 
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mantenido en dicho formato. El primero es el perg. 190 (192 de nuestro ca-
tálogo), fechado en 1550 y formado por tres piezas cosidas que contienen 
varios documentos sobre censos de la villa de Jijona (Alicante); para él se ha 
elaborado un contenedor especial en forma de tubo construido con material 
de conservación. Los otros dos son nombramientos de obispos del siglo XX 
que vinieron de la Cancillería Ponti%cia con ese formato. 

 3. A continuación se le ha adjudicado la signatura a cada pieza, y se ha 
anotado a lápiz  en el reverso de los documentos.

 4. Para cada pieza se ha elaborado una cubierta de protección a base de 
bifolios de papel barreda como medida de conservación preventiva. 

 5. En estas cubiertas se han colocado las etiquetas identi%cativas con la 
signatura, la fecha y un breve resumen del contenido.

 6. Por último se han instalado las piezas en el planero, distribuyéndolas 
en diez cajones con la identi%cación en el exterior, con el %n de facilitar su 
localización.

 El catálogo que presentamos está dividido en tres apartados, en cada uno 
de los cuales se ordenan los documentos por estricto orden cronológico. 
El primero corresponde a los pergaminos manuscritos, el segundo a perga-
minos impresos y el tercero a los documentos en papel que se guardan junto 
con los pergaminos. 

 1.  Pergaminos manuscritos.

 Las piezas manuscritas constituyen el grupo más importante de perga-
minos, tanto por su volumen (215 unidades) como por la trascendencia de la 
información que contienen, especialmente los de época medieval.
 Para comenzar a trabajar con este grupo de documentos se tomó como 
referencia el inconcluso catálogo confeccionado por el prof. D. Juan Torres 
Fontes a %nes de la década de 1950, teniendo en cuenta tanto su buen hacer 
como investigador, como que parte de los documentos se encontraban pu-
blicados con la signatura que él les había asignado. Se trata de un texto me-
canogra%ado de 42 folios utilizado por el autor como documento de trabajo, 
y recoge los documentos medievales que pudo ver en aquellos años en el 
archivo de la catedral. En total catalogó 172 pergaminos fechados antes de 
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1500, además de otros documentos que encontró en soporte papel. El propio 

D. Juan a#rmaba que era un texto incompleto, porque tuvo que suspender 

las visitas a dicho archivo, pero no dudó en compartir la información con 

sus colaboradores, de forma que es prácticamente el único “instrumento de 

descripción” que hemos tenido durante años del archivo catedralicio.

 Nuestro trabajo ha consistido en revisar una a una las piezas de perga-

mino citadas por Torres Fontes, corregir errores, completar las regestas y 

añadirles un aparato crítico. En el proceso de cotejo y revisión hemos po-

dido comprobar que muchos documentos reseñados por el profesor no se 

conservan hoy en el archivo. Concretamente de los 172 documentos que él 

recogió faltan, a día de hoy, 69 piezas, entre las cuales se cuentan 26 cartas 

procedentes de la cancillería real de Castilla y 18 de la cancillería ponti#cia, 

amén de documentos referentes a la organización y economía capitular. Es 

decir, el 40% de los documentos medievales que Torres Fontes manejó en el 

archivo de la catedral, actualmente no están localizables.

 Por nuestra parte hemos identi#cado 42 pergaminos inéditos, 12 de los 

cuales son anteriores al año 1500 y sin embargo no se recogen en el citado 

catálogo, quizás por estar fuera de su lugar en aquellos años. Los otros 30 

están datados en época moderna y contemporánea hasta 1978. En todos los 

casos se ha hecho la descripción con el aparato crítico.

 Un problema que se nos ha planteado con los pergaminos manuscritos 

ha sido el de adjudicarles una signatura, pues debido al devenir archivístico 

cuentan la mayoría de ellos con varias nomenclaturas alfabético-numéricas 

que indican las sucesivas ordenaciones que ha tenido el archivo a lo largo 

de los siglos. Al #nal decidimos mantener la numeración a las piezas des-

critas por Torres Fontes, y continuar esa numeración con las piezas nueva-

mente halladas. En el catálogo señalamos estos aspectos con distintos tipos 

de letra.

 Las piezas recogidas en el catálogo de Torres Fontes y que sí se con-

servan hoy en el archivo, han podido ser examinadas y descritas en nuestro 

catálogo con el aparato crítico correspondiente. Estas piezas se recogen en 

nuestro catálogo en letra negrita. Mantenemos el mismo número de per-

gamino que les dio Torres Fontes en su momento porque esa signatura ha 

sido utilizada en las publicaciones de varios autores. En cuanto a los do-

cumentos desaparecidos, están representados en nuestro catálogo en letra 

de módulo menor, y no llevan aparato crítico puesto que no hemos podido 

examinarlos. En estos casos hemos respetado también la signatura que les 

dio Torres Fontes, puesto que existe la posibilidad de que en un futuro los 

documentos reaparezcan y puedan ser reintegrados al lugar que les corres-

ponde. Por último, a los pergaminos nuevamente localizados (que el pro-
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fesor no vio en su momento o bien que no incluyó en su catálogo porque 
excedían el ámbito de la Edad Media) se les ha asignado un número currens 
desde 173 en adelante y están reseñados en nuestro catálogo en letra cur-

siva y negrita.

 Una última observación sobre la tradición documental. Hemos re&ejado 
siempre que ha sido posible la cadena de copias y ediciones de cada docu-
mento. Para la Edad Media buena parte de los documentos están reprodu-
cidos en dos libros manuscritos del archivo, citados en el catálogo como 
“Inventario” y “Compulsa de Morales”, que son los nombres que les adju-
dicó el prof. Torres Fontes. El primero es un códice facticio de papel datado 
en 1478 que contiene copia en regesta o in extenso de muchos documentos 
medievales; es decir un cartulario. Está inventariado como Libro 208. La 
Compulsa de Morales se re'ere a un conjunto de 4 libros de papel de marca 
mayor con cubiertas de madera que fueron redactados en el siglo XVIII 
por Ascensio de Morales, delegado por el rey para revisar los archivos de 
Castilla la Nueva y Andalucía con el 'n de escribir una historia eclesiástica 
de España. En estos libros, según palabras de Morales, «están compulsados 
los privilegios reales, bulas y otros instrumentos importantes que se hallaron 
en el Archivo de la Sta. Yglesia Cathedral de Cartagena en el presente año 
de 1751». En nuestro catálogo se citan especialmente el Libro nº 221 (com-
pulsa de privilegios reales y otros documentos) y el nº 222 (Bulas libro 2).

 2.  Pergaminos impresos

 Forman un conjunto de 66 pergaminos con el texto impreso emitidos 
entre 1732 y 1804 que contienen la prorrogación anual de la Bula de la Santa 
Cruzada. La forma externa de todos los documentos es siempre la misma: 
Las dimensiones son similares, algo más pequeños los más antiguos (564 x 
435) y más grandes los modernos (660 x 480). No están restaurados y no 
llevan anotaciones al dorso. Casi todos conservan el sello del comisario ge-
neral de la Cruzada correspondiente. Estos sellos son de oblea y están con-
tenidos en una cápsula metálica, pendiente de un cordón. 
 La disposición del texto sobre el soporte se mantiene también invariable. 
En la cabecera aparecen tres ilustraciones xilográ'cas que representan a san 
Pedro, san Pablo y el escudo ponti'cio. El texto se distribuye a línea corrida, 
dejando un pequeño espacio entre los diferentes documentos que inserta, y 
suele llevar al 'nal la 'rma impresa por medio de un taco xilográ'co del 
comisario de la cruzada y otra manuscrita del escribano que valida el docu-
mento.
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 En cuanto al contenido, recogen todos la bula de Gregorio XIII (1573, 
julio, 15. Roma), que estará vigente hasta el siglo XX, y documentos de 
con"rmación de otros pontí"ces: Benedicto XIII, Clemente XII, Benedicto 

XIV, Clemente XIII, Clemente XIV, Pío VI y Pío VII.

 Debido a la homogeneidad de los documentos impresos no se ha incluido 

en el catálogo el aparato crítico individualizado de cada pieza. Sí indicamos 

los casos en que estos pergaminos impresos han conservado documentos 

anexos en papel. Suelen ser una Real Cédula ordenando al Cabildo que salga 

a recibir la bula y la Instrucción emitida por el comisario general para la pre-

dicación y publicación de la misma.

 Hemos considerado este conjunto como una subserie dentro de la serie 

facticia de Pergaminos porque están impresos, presentan la misma temática 

y tienen continuidad temporal. Por ello les hemos adjudicado una signatura 

distinta, formada por las letras PC (Pergaminos de la Cruzada) seguida de un 

número currens.

 3.  Documentos en papel

 Incluimos en el catálogo cuatro piezas de papel que se conservan junto 

con los pergaminos. Se trata de un documento y tres cuadernos de carácter 

económico. El documento es la polémica carta de Sancho IV autorizando el 

traslado de la sede del obispado desde la sede originaria en Cartagena a la 

ciudad de Murcia. Se encuentra enmarcado en un cuadro, por lo que solo se 

puede examinar por el anverso.

 El cuaderno más antiguo data de 1406 y contiene una relación de los 

censos que pagaban los vecinos de Murcia capital para sufragar los aniver-

sarios que celebraba el Cabildo por los difuntos. Los otros dos cuadernos 

están fechados el mismo año 1469 y contienen la relación de diezmos que 

pagaban las tierras adjudicadas como donadíos en la huerta de Orihuela.

Obras citadas en el catálogo

CODOM: Colección de Documentos para la Historia del Reino de Murcia

CODOM, I: Documentos de Alfonso X el Sabio, ed. J. TORRES FONTES. Academia 

Alfonso X el Sabio, Murcia 1963.

CODOM, II: Documentos del siglo XIII, ed. J. TORRES FONTES. Academia 

Alfonso X el Sabio, Murcia 1969.
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CODOM, III: Fueros y privilegios de Alfonso X el Sabio al reino de Murcia, ed. J. 
TORRES FONTES. Academia Alfonso X el Sabio, Murcia 1973.

CODOM, IV: Documentos de Sancho IV, ed. J. TORRES FONTES. Academia 
Alfonso X el Sabio, Murcia 1977.

CODOM, V: Documentos de Fernando IV, ed. J. TORRES FONTES. Academia 
Alfonso X el Sabio, Murcia 1980.

CODOM, VI: Documentos de Alfonso XI, ed. F. VEAS ARTESEROS. Academia 
Alfonso X el Sabio, Murcia 1997.

CODOM, VII: Documentos de Pedro I, ed. A.L. MOLINA MOLINA. Academia 
Alfonso X el Sabio, Murcia, 1978.

CODOM, VIII: Documentos de Enrique II, ed. L.PASCUAL MARTÍNEZ. 
Academia Alfonso X el Sabio, Murcia 1983.

CODOM, XIII: Documentos del siglo XIV (4). Archivo de la Catedral de Murcia, 

ed. I. GARCÍA DÍAZ. Academia Alfonso X el Sabio, Murcia 1989. 

FITA, F., “La catedral de Murcia en 1291”. Boletín de la Real Academia de la 

Historia (Madrid)  III (1983) 268-275.

GARCÍA DÍAZ, I., La ciudad de Murcia bajo la monarquía de los primeros 

Trastámara. Universidad de Murcia, 1989.

GARCÍA SORIANO, J., Vocabulario del dialecto murciano: con un estudio preli-

minar y un apéndice de documentos regionales. Madrid  [s.n.], 1932.

LEMEUNIER, G., «Los censos agrarios en el Reino de Murcia a principios de 
la Edad Moderna. El problema de su origen»: Homenaje al profesor Juan 

Torres Fontes, vol. 1, Murcia 1987, pp. 839-856.

MOLINA MOLINA, A.L. y ABELLÁN PÉREZ, J., «Los judíos en el reinado de 
Pedro I: Murcia»:  Miscelánea Medieval Murciana, 3 (1977) 9-40.

QUINTANA PRIETO, A., La documentación ponti%cia de Inocencio IV, Roma, 
Iglesia Nacional Española. Instituto Español de Historia Eclesiástica, 1987.
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1. Pergaminos manuscritos

[1]

1250, marzo, 1. Sevilla

El infante D. Alfonso dota a la Iglesia de Cartagena de diez mil monedas 

de oro (5.000 en las rentas reales de Murcia, 2.000 en las de Orihuela, 

2.000 en las de Lorca y 1.000 en las de Elche). 
Privilegio. Original, Latín. 280 + 50 x 290. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda verde y roja.
A: ACMU, perg 1. Al dorso: Nº Ant. 49, Nº en círculo 1, D3. 
B: Inserto en conf. de Alfonso X (1255, abril 17. Sahagún). Perg 6.
C: Morales, Compulsa, Libro 221, fol. 3v-5r.

[2]

1250, agosto, 5. Lyon

Inocencio IV faculta al obispo de Cartagena [fray Pedro Gallego] para 

proveer cualquier pensión o bene"cio dentro de la Iglesia de Cartagena, 
salvo mandato papal. 

Bula. Original. Latín, 198 x 247. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 2. Al dorso: Nº Ant. 10, Nº en círculo 24, B4.

Edit: FITA, F.: “La Catedral de Murcia en 1291”, p. 275.
 CODOM, II, 10-11.
 QUINTANA PRIETO, A,: , 
p. 582.

[3]

1250, agosto, 6. Lyon
Inocencio IV declara exenta la Iglesia de Cartagena y nombra jueces 
conservadores de ella a los obispos de Astorga, Zamora y Salamanca. 

Bula. Original. Latín. 288 + 31 x 350. Restaurado. Falta el sello.
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A: ACMU, perg 3. Al dorso: Nº Ant. 7, Nº en círculo 30, B14.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 5rv. Y L. 223, fol. 6rv.

Edit:: CODOM, II, p. 12 .
QUINTANA PRIETO, A,: , p. 583-
584.

[4]

1253, mayo, 25. Sevilla

Alfonso X concede al obispo de Cartagena, fray Pedro [Gallego], unas 

casas en la collación de S. Julián en Sevilla. 
Carta plomada. Original. 253 + 34 x 276. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda roja y amarilla.
A: ACMU, perg 4. Al dorso: Nº antiguo 44, Nº en círculo 2, otro Nº 34, Z2.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 6r-v.

Edit:  CODOM I, p. 1.

[5]

1253, junio, 5. Sevilla

Alfonso X concede a fray Pedro [Gallego], obispo de Cartagena, la al-

quería de Geluferiz, a la que puso por nombre Cartagena, en Sevilla.
Privilegio rodado. Original. 480 + 45 x 490. Restaurado. Falta el sello. 
A: ACMU, perg 5. Al dorso: Nº antiguo 39, Nº en círculo 3, A8.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 9r-11v

Edit:  CODOM, I, p. 2-4.

[6]

1255, abril, 17. Sahagún

Alfonso X con#rma otro privilegio, que inserta (1250, marzo, 1. Pa-

lencia), que dio siendo infante, de dotación a la Iglesia de Cartagena.
Privilegio rodado. Original. Latín y castellano. 480 + 45 x 490. Restaurado. Falta 
el sello.
A: ACMU, perg 6. Al dorso: Nº 34, Nº en círculo 4, D1.
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 B: ACM, Inventario, fols. 49r-50v.
 C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 349r-352r.

Edit: CODOM I, 4-7.

[7]

1256, abril, 13. Murcia

Doña Seguina dona la alquería de Alachah al obispo y cabildo de 

Cartagena.
Ante Dominici Vele, notario público de Cartagena.
Donación. Original. 158 x 165. Restaurado.
A: ACMU, perg 7. Al dorso: Nº en círculo 5.

Edit: CODOM, II, 16-17.

[8]

1257, marzo, 2. Lorca

Alfonso X ordena a los poseedores de tierras en el reino de Murcia y a 

los que recaudan sus rentas, que pagaran el diezmo al obispo e Iglesia 

de Cartagena. 
Mandato.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 11v-12r.

Edit: CODOM, I, 7 (del perg original Nº 8).
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 8.

[9]

1257, marzo, 4. Lorca

Alfonso X ordena a los concejos de Cartagena, Murcia, Mula y Alicante 

que paguen los diezmos al obispo de Cartagena. 
Mandato.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 15rv.

Edit: CODOM, I, 8 (del perg original Nº 9).
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 9.
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[10]

1257, marzo, 5. Lorca

Alfonso X ordena a los ricos hombres, órdenes, alcaldes de los castillos 

y poseedores de tierras en el reino de Murcia, que paguen los diezmos a 

la Iglesia de Cartagena. 
Mandato.
B: ACM, Inventario, fols. 124v-125r.
Edit: CODOM, I, 8-9 (del perg original Nº 10).
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 10.

[11]

1257, marzo, 23. Lorca
Alfonso X dona a fray Pedro [Gallego], obispo de Cartagena, un real 

con su huerta en Lorca, bajo el castillo, en los hornos del yeso, que fue 

del arráez Almenara. 
Privilegio rodado. Original. 490 + 55 x 477. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda roja amarilla y blanca.
A: ACMU, perg 11. Al dorso: Nº antiguo 25, Nº en círculo 6, A10.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 12v-15r.

Edit:  CODOM, I, 9-11.

[12]

1259, octubre, 2. Toledo

Alfonso X concede al obispo y cabildo de la Iglesia de Cartagena fa-

cultad para poder comprar heredamientos hasta la cantidad de 6.000 

mrs., de las personas que tenían donadíos hechos por él y de los moros 

de Lorca. 
Privilegio rodado. Original. 465 + 34 x 476. Restaurado. Falta el sello. Conserva 
hilos de seda roja y blanca.
A: ACMU, perg 14. Al dorso: Nº antiguo 27, Nº en círculo 31.
B: ACM, Inventario, fols. 54r-55v.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 6v-9r.

Edit: CODOM, I, 14-16.
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[13]

1264, mayo, 19. Alicante

Martín González, canónigo de la Iglesia de Cartagena, en nombre del 

cabildo, otorga a censo a Pedro de Savardú, vecino de Alicante, el ce-

menterio que fue de moros situado cerca del hospital de Alicante, el cual 

había donado al cabildo el obispo fray Pedro Gallego. 
Ante Pedro Raolf, notario público de Alicante.
Carta partida por ABC. Original. 175 x 228. Restaurado. 
A: ACMU, perg 15. Al dorso: Nº en círculo 8, C43. 

Edit: CODOM, II, 19-20.

[14]

1266, octubre, 9. Murcia

Juan Pérez, chantre de la Iglesia de Cartagena, como procurador del 

obispo y Cabildo, da a censo la mezquita de la carnicería a Guillermo 

de Narbona, por 1 mr. alfonsí de oro al año. 
Ante Dominici Abbati, notario público de Murcia.
Carta de establecimiento de censo. Original. Latín. 191 x 218. Restaurado.
A: ACMU, perg 18. Al dorso: Nº en círculo 9, C4.

Edit: CODOM, II, 29-30.

[15]

1267, enero, 4. Murcia

Don García Martínez, deán de Cartagena, en nombre del Cabildo, y 

Juan Pérez, chantre, en nombre del obispo, otorgan a censo una mez-

quita con su osario sitos en la ciudad de Murcia a Raimundo Vicente, 

vecino de Murcia, por dos besantes de plata al año. 
Ante Arnaldi de Luzano, notario público de Murcia.
Carta de establecimiento de censo. Original. Latín.136 + 26 x 302. Restaurado.
A: ACMU, perg 16. Al dorso: Nº en círculo 10, C26. Restaurado.

Edit:  TORRES FONTES, J. “El obispado de Cartagena en el siglo XIII”, p. 
547-548.
CODOM, II, 30-31.
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[16]

1268, abril, 7. Murcia

Orrigo Porcel, almojarife del Reino de Murcia, en nombre del infante 

don Fernando [de la Cerda] da a censo una tienda en Murcia, en la calle 

San Nicolás, a María Serrano de Teruel por un maravedí de oro al año. 
Carta de establecimiento de Censo. Original. 185 + 19 x 197. Restaurado. Faltan 
los dos sellos.
A: ACMU, perg 19. Al dorso: Nº en círculo 11, C39.

Edit:  TORRES FONTES, J. “El obispado de Cartagena en el siglo XIII”, p. 
548-549.
CODOM, II, 34.

[17]

1271, junio, 22. Murcia

Obispo y Cabildo de la Iglesia de Cartagena disponen que los bene!-

ciados difuntos gocen de sus rentas un año después de su muerte. 
Ante Bernardus Ermengaudi, escribano de Murcia.
Ordenaciones. Original. 154 + 30 x 210. Latín. Restaurado. Faltan los dos sellos.
A: ACMU, perg 20. Al dorso: Nº en círculo 17, O1.
B: Morales, Compulsa, L. 223, fol. 6v-7v.

Edit: CODOM, II, 67-68.

[18]

1271, julio, 27. Murcia

Composición entre la Orden de Santiago y la Iglesia de Cartagena sobre 

el pago del diezmo en los territorios y propiedades de la Orden en el 

obispado. 
Carta partida por ABC. Original. 351 + 63 x 530. Restaurada. Faltan los cinco 
sellos.
A: ACMU, perg 21. Al dorso: Nº antiguo 14, Nº en círculo 12. R7.
B: Inserta en una diligencia hecha en Murcia, 1459, febrero, 9. Murcia. Papel 
suelto.
C: ACM, Inventario, fols. 126r-128r y 138v-140v.
D: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 20v-23r.

Edit: CODOM, II, 39-41.
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[19]

1271, septiembre, 24. Murcia

Concordia entre Obispo y Cabildo de la Iglesia de Cartagena y don 

Gregorio y doña Giralda de Santa Fe, por el pago de los diezmos de 

Alcaudete. 
Carta partida por ABC. Original. 206 + 35 x 293. Restaurada. Faltan los dos se-
llos.
A: ACMU, perg 22. Al dorso: Nº antiguo 6, Nº en círculo 32, R6.

Edit: CODOM, II, 41-42.

[20]

1272, abril, 18. Murcia

Alfonso X concede al Obispo y Cabildo de Cartagena 300 alhabas en 

la huerta de Murcia y 1.500 mrs., a cambio de las 10 alquerías que les 

había entregado como dote. 
Privilegio rodado. Original. 553 + 62 x 476. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 23. Al dorso: Nº 17, Nº en círculo 33, A9.
B: ACMU, perg 23 bis, traslado de 1284, mayo, 8. Murcia.

Edit:  TORRES FONTES, J. “El obispado …”, p. 553-554 (de la “nota” del 
Libro del Repartimiento de Murcia).
CODOM, I, 73-76.

[21]

1274, febrero, 10. Burgos

Alfonso X hace donación a don García Martínez, deán y electo de la 

Iglesia de Cartagena, de las casas que habían sido de Gil García de 

Azagra en Murcia. 
Carta plomada. Original. 178 + 43 x 244. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 24. Al dorso:, Nº antiguo 43, Nº en círculo 35, A 10.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 369rv.

Edit: CODOM, I, 86-87.
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[22]

1274, abril, 20. Murcia

Juan Pérez, chantre de la Iglesia de Cartagena, da a censo 10 tahúllas en 

Aljada, huerta de Murcia, a Pedro Rosell, por 10 onzas de plata al año. 
Ante Bernal Ermengol, notario público de Murcia.
Carta partida por ABC de establecimiento de censo. Original. 180 x 270. Res-
taurado.
A: ACMU, perg 25. Al dorso: Nº en círculo 36, C5.

Edit: CODOM, II, 53-54.

[23]

1274, diciembre, 1. Orihuela

Composición del obispo y cabildo de Cartagena con el concejo de 

Orihuela sobre el pago del diezmo de potros, muletos, pollinos, col-

menas y becerros. 
Carta de concordia. Original. 134 + 20 x 228. Restaurado. Faltan los tres sellos, 
conserva dos lemniscos.
A: ACMU, perg 26. Al dorso: Nº en círculo 13, C14.

Edit: CODOM, II, 56-57.

[24]

1275, enero, 8. Lorca

Composición del obispo y cabildo de Cartagena con el concejo de Lorca 

sobre el pago del diezmo de potros, muletos, pollinos, colmenas y bece-

rros. 
Carta partida por ABC. Original. 240 + 33 x 163. Restaurado. Faltan los tres 
sellos.
A: ACMU, perg 2. Al dorso: Nº en círculo 14, otro Nº 45, E5.

Edit: CODOM, II, 57-58.
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[25]

1275, junio, 6. Murcia

Composición entre el Obispo y el Cabildo de la Iglesia de Cartagena 

para repartirse las 650 tahúllas de la huerta de Murcia concedidas por 

Alfonso X. 
Carta partida por ABC. Original. Latín. 288 + 42 x 473. Restaurado, laguna cen-
tral.
A: ACMU, perg 28. Al dorso: Nº antiguo 84, Nº en círculo 15.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 398v-400v.

Edit: CODOM, II, 58-60.

[26]

1278, abril, 29. Valladolid

Alfonso X concede exención de impuestos al escribano de la Iglesia de 

Cartagena. 
Carta abierta. Original. 175 + 30 x 176. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 29. Al dorso: Nº antiguo 20, Nº en círculo 16.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 370v-371r (de la copia autorizada en cua-
derno en papel).

Edit: CODOM, I, 98.

[27]

1278, abril, 30. Valladolid

Alfonso X concede a los bene!ciados de la Iglesia de Cartagena que no 

paguen vecindades por las propiedades que tienen en el Obispado, sino 

que lo hagan como en Sevilla y Córdoba.
Carta abierta.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 371v (de una copia autorizada en perga-
mino).

Edit: CODOM, I, 99 (del perg Original. Nº 30).
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 38.
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[28]

1282, noviembre, 9. Cuenca

Juan de Montalbán, deán de Cuenca, comunica a Diego Pérez, clérigo 
de San Jorge de Lorca, y a Sancho López, clérigo de Santa Justa de 
Orihuela, que ha recibido un mandato del Papa Martín [IV] (1282, 
julio, 28. Monte�ascone) para que resuelva el pleito por los diezmos 
entre la Iglesia de Cartagena y las Órdenes Militares. En virtud del 
cual, los comisiona para que citen a las partes implicadas a que compa-
rezcan ante él en Cuenca. 

Comisión. Original. 178 + 22 x 294. Latín. Restaurado. Falta el sello. 
A: ACMU, perg 30 bis. Al dorso: Nº antiguo 16, Nº en círculo 18, T1.
B: Morales, Compulsa, L. 223, fol. 7v-9r.

Edit: CODOM, II, 71-72.

[29]

1283, marzo, 1. Palencia
El infante don Sancho concede al obispo de Cartagena, don Diego 
[Martínez Magaz], y a sus sucesores, que pudieran tener en el Obispado 
heredad para dos yugos de bueyes, 20 aranzadas de viñas y casas para 
su morada, así como exención de impuestos. 

Carta plomada. Original. 192 + 52 x 302. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 31. Al dorso: Nº antiguo 47, Nº en círculo 20. 
B: ACMU, Inventario, fol. 121v.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 373rv (de una copia autorizada en perg).

Edit: CODOM, IV, 6-7.

[30]

1283, marzo, 2. Palencia
El infante don Sancho dona a la Iglesia de Cartagena los molinos, la 
noria y el heredamiento que está junto al alcázar, y las casas que fueron 
del obispo fray Pedro [Gallego] y del cabildo. 

Carta plomada. Original. 181+ 68 x 293. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 32. Al dorso: Nº antiguo 26, Nº en círculo 19.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 406v-407r.

Edit: CODOM, IV, 7-8.
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[31]

1283, marzo, 3. Palencia

El infante don Sancho con�rma al obispo y cabildo de la Iglesia de 

Cartagena todos los privilegios anteriores, en general. 
Carta plomada. Original. 170 + 42 x 369. Restaurado. Falta el sello, conserva 
lemnisco blanco y rojo.
A: ACMU, perg 33. Al dorso: Nº antiguo 28, Nº en círculo 21.
B: ACM, Inventario, fol. 122r.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 375v-376r.

Edit: CODOM, IV, 8.

[32]

1283, marzo, 6. Palencia

El infante don Sancho concede al obispo y cabildo de la Iglesia de 

Cartagena exención de impuestos y que tengan la consideración jurí-

dica de infanzones. 
Carta plomada. Original. 220 + 67 x 320. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda rojo y verde.
A: ACMU, perg 34. Al dorso: Nº antiguo 48, Nº en círculo 37, D2.
B: ACM, Inventario, fol. 121rv.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 376r-377r.

Edit: CODOM, IV, 12.

[33]

1284, mayo, 8. [Murcia]

Traslado de un privilegio de Alfonso X (1272, abril, 18. Murcia. Perg 

[20]) en el que concede al obispo y cabildo de Cartagena 300 alhabas en 

la huerta de Murcia y 1.500 mrs., a cambio de las 10 alquerías que les 

había entregado como dote. 
Ante Pere Nater, notario público de Murcia.
Traslado. 305 x 394. Restaurado.
B: ACMU, perg 23 bis. Al dorso: Nº Antiguo 32, Nº en círculo 32, A4.

Edit:  CODOM, I, 73-76.
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[34]

1285, enero, 22. Berlanga

Sancho IV concede a la Iglesia de Cartagena todo el real que hay fuera 

de la villa, junto a la iglesia de San Juan, más la noria y dos molinos y 
medio. 

Privilegio Rodado. Original. 512 + 89 x 506. Restaurado. Falta el sello. 
A: ACMU, perg 36. Al dorso: Nº antiguo 16, Nº en círculo 22, C28.
B: ACM, Inventario, fol. 125v-126r.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 30r-32r (de una copia simple en papel).

Edit: CODOM, IV, 29-31.

[35]

1285, enero, 23. Osma
Sancho IV con!rma a la Iglesia de Cartagena los privilegios que había 

dado siendo infante. 
Privilegio rodado. Original. 550 + 103 x 638. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 37. Al dorso: Nº antiguo 24, Nº en círculo 23.

 CODOM, VIII, 99-100 (id).

[36]

1285, febrero, 5. Almazán
Sancho IV ordena a los censaleros de Murcia que paguen los censos, 
luismo y fadiga a la Iglesia de Cartagena. 

B: ACMU, Inventario, fol. 80rv.

Edit: CODOM, IV,32, (del Inventario, fol. 80). 
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 38.
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[37]

1286, octubre, 11. Murcia

El obispo y cabildo de la Iglesia de Cartagena compran a Íñigo Jiménez 
de Lorca su parte en la noria, viña y huerta que está junto al alcázar de 
Murcia, por 3.100 mrs. alfonsís de 15 dineros. 

Ante Bernal Ermengol, notario público de Murcia.
Carta de venta. Original. 180x 267. Restaurado.
A: ACMU, perg 40. Al dorso: Nº en círculo 25. 

Edit: CODOM, II, 81-82.

[38]

1288, junio, 21. Murcia
Jaime Morella y doña Menga, su mujer, venden a Berenguer de Cubellas 
su parte en los molinos que hay en el Segura, en el camino de Benifandet, 
gravadas con un censo a la Iglesia de Cartagena. 

Ante Lorenzo García, notario público por el rey en Murcia.
Carta de venta. Original. 302 + 15 x 308. Restaurado. Faltan los dos sellos.
A: ACMU, perg 41. Al dorso: Nº en círculo 26, V6.

Edit: CODOM, II, 87-88.

[39]

1289, julio, 14. Burgos
Sancho IV transmite al concejo de Murcia una carta del Cabildo de 
Sevilla que inserta (1289, marzo, 20. Sevilla) informando de cómo se re-
caudaba el diezmo.

Carta abierta. Original. 436 x 558. Restaurado.
A: ACMU, perg 42. Al dorso: Nº antiguo 114, Nº en círculo 27, L2.
B: ACM, Inventario, fols. 59r-60v.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 61v-64r.

Edit: CODOM IV, 83-86 (del Inventario, fols. 59-60).
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[40]

1289, diciembre, 30 . Toledo

Sancho IV concede a la Iglesia de Cartagena el diezmo del almojari-

fazgo.
B: ACMU, Inventrio fol. 57.
C: Morales, compulsa fol. 65v-68r.

En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 131.

[41]

1293, octubre, 4. Valladolid

Sancho IV concede a la Iglesia de Cartagena los lugares de Val de 

Purchena, Oria, Cantoria, Mojácar y los Vélez, cuando fueran conquis-
tados a los moros. 

Privilegio rodado. 502+ 88 x 500. Restaurado. Parte del texto ilegible.Falta el 
sello.
A: ACMU, perg 43 bis. Al dorso: Nº antiguo 125, Nº en círculo 38, D2.

100.

perg 170.
F: ACM, Inventario, fol. 57v-58v.
G: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 91v-94r (de una copia en papel autorizada) .

de Morales, Compulsa, 93-94).

[42]

1295, agosto, 11. Valladolid
Fernando IV concede diversas mercedes a todo el clero de sus reinos (no 
tomar los bienes de sedes vacantes, no intervenir en sus elecciones, no 
imponerles impuestos, etc). 

Carta Plomada.
CODOM, V, 20-22 (del “Inventario”, fol. 90-91). 
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 44.
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[43]

1295, agosto, 11. Valladolid

Fernando IV a la Iglesia de Cartagena. Con�rmación general de todos 

sus privilegios.
Carta Plomada.
CODOM, V, 19-20 (del “Inventario”, fol. 90). 
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 45.

[44]

1295, agosto, 11. Valladolid

“Privilegio de Fernando IV sobre los diezmos y con�rmando al obis-

pado de Cartagena los privilegios que tiene el de Sevilla e inserta uno de 

Sancho IV en Atienza 19-1-1285”.
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 46.

[45]

1295, agosto, 11. Valladolid

Fernando IV otorga a toda la clerecía de sus reinos que puedan elegir 

sus prelados y dignidades libremente, y que los Cabildos puedan admi-

nistrar los bienes y rentas de los prelados cuando murieran para pagar 

sus deudas y cumplir su testamento.
Carta Plomada.
CODOM, V, 20-22 (del “Inventario”, fol. 94-95). 
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 113.

[46]

1295, septiembre, Murcia

Traslado de un privilegio de Sancho IV (1293, octubre, 4. Valladolid) en 

el que concede a la Iglesia de Cartagena los lugares de Val de Purchena, 

Oria, Cantoria, Mojácar y los Vélez, cuando fueran conquistados a los 

moros.
Ante Bernardus Ermengaudi, notario de Murcia.

B: ACMU, perg 43. Al dorso: Nº antiguo 13, Nº en círculo 28.
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[47]

1300, octubre, 14. Murcia

Los albaceas del testamento de don Bonamic Zavila, racionero de la 

Iglesia de Cartagena, venden al canónigo Franco los 80 sueldos reales 

que aquel tenía sobre tres obradores en Murcia.
Carta de venta de censo (sin validación notarial). Original. 244 + 18 x 246. Res-
taurado. Faltan los tres sellos de los albaceas.
A: ACMU, perg 47. Al dorso: Nº en círculo 41, C41.

Edit:  TORRES FONTES, J., “El obispado de Cartagena en el siglo XIII”, His-

pania, 50 (1953), 579-580.
 CODOM, II, 138-139.

[48]

1305, septiembre, 15. 

Fernando IV con!rma a la Iglesia de Cartagena varios privilegios que 

inserta: uno de Sancho IV con!rmando a la Iglesia de Cartagena los 

privilegios que otorgó cuando era infante (1285, enero, 23. Osma); 

otro de Sancho IV concediéndole las franquezas de la Iglesia de Sevilla 
(1285, enero, 19. Atienza); otro del propio Fernando IV de con!rmación 

general de privilegios a la Iglesia de Cartagena.
Privilegio Rodado.

Benavides, Memorias, II, 512-513). 
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 49.

[49]

1307, junio, 18. Sevilla

Traslado de un privilegio rodado de Fernando IV (1305, septiembre, 15. 

Burgos) en el que con!rma a la Iglesia de Cartagena varios privilegios 

que inserta: uno de Sancho IV con!rmando a la Iglesia de Cartagena 

los privilegios que otorgó cuando era infante (1285, enero, 23. Osma); 

otro de Sancho IV concediéndole las franquezas de la Iglesia de Sevilla 

(1285, enero, 19. Atienza); otro del propio Fernando IV de con!rmación 

general de privilegios a la Iglesia de Cartagena.
Traslado.
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Benavides, Memorias, II, 512-513). 
En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 114.

[50]

1309, agosto, 3. Algeciras

Fernando IV concede merced al obispo y cabildo de la Iglesia de 

Cartagena para que puedan hacer molinos de pan y de trapería en el 

río Segura.
Carta plomada. Original. 158 + 30 x 240. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda azul, amarillo y verde.
A: ACMU, perg 51. Al dorso: Nº antiguo 46, Nº en círculo 42, A13.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols.126r-127r.

Edit: CODOM, V, 95 (de la “Compulsa” de Morales, fol. 126).

[51]

1309, agosto, 3. Algeciras

Fernando IV concede a la Iglesia de Cartagena el castillo de Lubrín con 

su villa. 
Carta plomada. Original. 182 + 50 x 238. Restaurado. Falta el sello, conserva 
lemnisco rojo.
A: ACMU, perg 52. Al dorso: Nº 132, nº en círculo 43.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 125v-126r (de una copia autorizada en cua-
derno en papel).

Edit: CODOM, V, 96 (de la “Compulsa” de Morales, fol. 126-127).

[52]

1310, febrero, 24. Sevilla

Fernando IV ordena al adelantado de Murcia que haga cumplir la dis-

posición de Sancho IV de pagar el diezmo del almojarifazgo a la Iglesia 

de Cartagena. 
Carta plomada. Orginal. 322 + 70 x 287. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda rojo, amarillo y verde.
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A: ACMU, perg 53. Al dorso: Nº antiguo 67, Nº en círculo 44, F7.

C: Inserto en carta de Juan II (1419, noviembre, 22. Valladolid). Perg 136.
D: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 128r-129v.

Edit: CODOM, V, 102-103 (de la “Compulsa” de Morales, fol. 128r-129v).

[53]

1310, marzo, 24. Sevilla.

Copia de una carta de Fernando IV en la que comunica a los concejos 

y Adelantado del Reino de Murcia que ha establecido ventajas �scales 

para los que acudieran a hacer cabalgadas desde el castillo de Lubrín. 
Provisión.
CODOM, V, 103-104 (de la “Compulsa” de Morales, fol. 129v-130r). 

En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 54.

[54]

1310, abril, 23. Valladolid.

Fernando IV ordena al adelantado de Murcia que prohiba que los mu-

déjares de Alcantarilla (señorío de la reina doña María) tributasen con 

los de la Arrixaca y los de Lorca.
Provisión.
CODOM, V, 104-105 (del “Inventario”, fol. 137). 

En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 55.

[55]

1311, enero, 9. Murcia

Concordia entre el obispo y cabildo de Cartagena con algunos vecinos 

de Murcia sobre la construcción y explotación de los molinos que se hi-

cieran en el río, entre el Alcázar y el Puente. 
Ante Berenguer de Puigalt, notario público de Murcia.
Carta partida por ABC. Original. 275 x 294. Restaurado.
A: ACMU, perg 56. Al dorso: Nº antiguo 62, Nº en círculo 45, C4.
Edit:  GARCÍA SORIANO, J. Vocabulario del dialecto murciano, p. 165-166.
CODOM XIII, 1-2.
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[56]

1311, mayo, 29 Palencia

Copia de una carta de Fernando IV a Pedro López de Ayala, adelantado 

del reino de Murcia, sobre los molinos y tierras tomadas en Alguazas 

para hacer una acequia, y sobre las casas de la Arrixaca y viñas del real 
de Monteagudo.

Provisión
CODOM, V, 108-109 (de la “Compulsa” de Morales, fol. 420-421). 

En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 57.

[57]

1311, noviembre 25. Murcia
Los procuradores de Pedro López de Ayala imponen un censo de 100 

barceloneses de plata sobre 18 tahúllas de viña en Alguazas, huerta de 

Murcia, a pagar por Percival Porcel y Guillén Arnalt, cirujano.
Ante Guillén de Vallibrera, notario público de Murcia.
Carta de establecimiento de censo. Original. 226 x 276. Restaurado.
A: ACMU, perg 58. Al dorso: Nº en círculo 46, C24.

Edit:  GARCÍA SORIANO, J. Vocabulario del dialecto murciano, p. 167-168 
(incompleto)
CODOM XIII, 2-3 (de García Soriano).

[58]

1312, enero, 8. Murcia

Pedro López de Ayala, adelantado del Reino de Murcia por don Juan 

Manuel, ordena guardar el privilegio de Fernando IV que inserta (1311, 

diciembre, 1. Escalona), en el que concede a la Iglesia de Cartagena el 

castillo de Alhama a cambio de Lubrín, hasta que entrara en posesión 

de las propiedades que la reina doña María de Molina tenía en Murcia.
B: Morales, Compulsa, L. 223, fol. 421-423.
Edit: CODOM XIII, 5 (de la “Compulsa” de Morales). 

En el catálogo de Torres Fontes se cita como perg 60.
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[59]

1320, julio, 15. Murcia

Constituciones del Obispo don Juan [Muñoz] sobre las obligaciones de 

los racioneros en el servicio del altar y el coro. 
Constituciones. Original. Latín. 254 + 52 x 427. Restaurado. Faltan dos sellos.
A: ACMU, perg 61. Al dorso: Nº antiguo 175, nº en círculo 48, S1.
B: Morales, Compulsa, L. 223, fol. 15v-17v.

Edit:  CODOM XIII, 6-7.

[60]

1321, agosto, 11. [Murcia]

Traslado de la ejecutoria de una sentencia favorable al obispo y cabildo 

de Cartagena para cobrar los diezmos de Ayora y su término de los dos 

años anteriores, embargados por Pedro de Queralt. Inserta procura-

ción de Bernat de Sarriá a Bernat de Vilaragut para que resuelva el 
con$icto (1320, septiembre, 7. Valencia)1. 

Ante Jaime Oller, notario público de Murcia.
Traslado. Castellano, valenciano y latín. 743 x 568. Restaurado.
B: ACMU, perg 62. Al dorso: Nº antiguo 22, Nº en círculo 49, S2.
C: Morales, Compulsa, L. 223, fol. 9r-15v.

[61]

1321, diciembre, 27. Murcia

Acta de la toma de posesión de Alguazas, Alcantarilla, Monteagudo y 

Real de la Reina, por parte del obispo y cabildo de Cartagena. Inserta 

con�rmación de Alfonso XI (1321, diciembre, 3. Bonilla) del privilegio 

de Fernando IV (1311, febrero, 20. Burgos)2 que permuta a la Iglesia el 

castillo de Lubrín por las propiedades que la reina doña María poseía 

 1 La fecha en el traslado es la era de 1350, pero debe ser era de 1359.

 2 -

hallado el documento original en el Archivo de la Catedral.
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en Murcia (1321, diciembre, 3) y carta de don Juan Manuel a Pedro 

López de Ayala ordenando hacer cumplir el privilegio anterior (1321, 

diciembre, 8. Barco de Ávila).
Ante Jaime Oller, notario público de Murcia.
Testimonio notarial. Original. 870 x 673. Restaurado.
A: ACMU, perg 63. Al dorso: Nº en círculo 50, P1.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 143r-145r (de una copia autorizada en un 
cuaderno de papel).

Edit: CODOM XIII, 9-13.

[62]

1325, diciembre, 2. Murcia
Avenencia de Pedro de Campins con Guillén Ameler y doña Inglesa, te-

nedores de un obrador en Santa Catalina acensado por el obispo y ca-

bildo, sobre el pago de un préstamo.
Ante Bartolomé de Aniort, notario público de Murcia.
Carta de avenencia. Original. 287 x 235. Restaurado.
A: ACMU, perg 66. Al dorso: Nº en círculo 53, C38.

Edit: CODOM XIII, 14-15.

[63]

1325, diciembre, 9. Valladolid

Alfonso XI con#rma el privilegio de Fernando IV que inserta (1311, 

febrero, 20 Burgos), por el que concedía a la Iglesia de Cartagena las 

villas de Alguazas y Alcantarilla y las demás propiedades que la reina 

doña María tenía en Murcia, para cuando ésta muriera, entregando 

mientras tanto la villa y castillo de Alhama. El rey con#rma el privilegio 

tras la muerte de la reina, la toma de posesión de la Iglesia, y la devolu-

ción de Alhama.
Carta plomada. Original. 509 + 56 x 480. Restaurado. Falta el sello. Conserva 
hilos de seda roja, verde y blanco. 
A: ACMU, perg 65. Al dorso: Nº antiguo 80, Nº en círculo 52, A3.

C: ACM, Inventario, fols. 134r-136r (de un traslado en pergamino).
D: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 424v- 428r.

Edit:  CODOM, VI, 61.
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[64]

1326, enero, 13. Castillo de Alhama

Testimonio de la entrega del castillo de Alhama efectuada por el alcaide 

García Garcés, en nombre de la Iglesia, a Lázaro Martínez, portero del 

rey.
Ante Guiralt Pedriñán, notario público de Murcia.
Carta partida por ABC. Original. 172 x 289. Restaurado.
A: ACMU, perg 67. Al dorso: Nº en círculo 54, Z8.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 188r-v.

Edit:  GARCÍA SORIANO, J., Vocabulario del dialecto murciano, Madrid, 
1932, p.168-169.
CODOM XIII, 15-16.

[65]

1326, abril, 26. Burgos

Alfonso XI con!rma todos los privilegios a la Iglesia de Cartagena.
Carta plomada. Original. 285 + 42 x 321. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda. Lleva al dorso una diligencia de presentación en la Audiencia real 
(1337, mayo 12).
A: ACMU, perg 68. Al dorso: Nº antiguo 30, Nº en círculo 55, B8. 
B: ACMU, Inventario, fols. 129r-130r.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 188v.

Edit.: CODOM, VI, 74.

[66]

1326, mayo, 16. Burgos

Alfonso XI responde a las peticiones que presentaron los prelados en las 

cortes de Valladolid. Con!rma todos los privilegios; manda a los me-

rinos y o!ciales reales que de!endan a las iglesias; que los alcaldes de la 

Hermandad no prendan a los vasallos de las Iglesias; que los caballeros 

no hagan fortalezas en las tierras de la Iglesia; que los caballeros no en-

tren en los hospitales de pobres, etc.
Ordenamiento de Cortes. Original. 740 + 80 x 674. Restaurado. Falta el sello, 
conserva hilos de seda roja, amarilla y verde.
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A: ACMU, perg 69. Al dorso: Nº antiguo 98, Nº en círculo 56, otro 24, Q3.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols.163v-174v.

Edit: Cortes de León y Castilla, vol. 1, p. 389-400 (del ejemplar original enviado 
al abad de Oña, fechado 27 de febrero de 1326).

[67]

1327, julio, 22. Murcia

Concordia entre Juan Nicoli, vecino de Murcia, y el obispo y cabildo de 

la Iglesia de Cartagena, sobre el pago de censo para cumplir tres ani-

versarios de 10 barceloneses de plata cada uno, que dejó establecidos su 

hermano Pedro Nicolás, compañero en la Iglesia.
Carta partida por ABC. Original. 232 + 26 x 402. Restaurado. Conserva 4 lem-
niscos y 2 fragmentos de sellos de cera.
A: ACMU, perg 70. Al dorso: Nº en círculo 57, C40.

Edit: CODOM XIII, 16-17.

[68]

1330, enero, 12. Murcia

Acta levantada a requerimiento del obispo Pedro [Peñaranda], justi!-

cando la costumbre del Cabildo de la Iglesia de Cartagena de no pagar 

subsidios a los prelados.
Ante Berenguer Arnal, notario de la Iglesia de Cartagena.
Testimonio notarial. Original. 220 + 56 x 253. Restaurado. Falta el sello, con-
serva lemnisco multicolor.
A: ACMU, perg 71. Al dorso: Nº en círculo 58, O1.

Edit: CODOM XIII, 18.

[69]

1330, junio, 1. Toledo

Alfonso XI autoriza al obispo Pedro [Peñaranda] a comprar heredades 

hasta cuantía de 8.000 mrs para fundar dos capellanías en la catedral 

de Murcia.

no afecta a la lectura. Restaurado. Falta el sello. 
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A: ACMU, perg 72. Nº antiguo 31, Nº en círculo 59, Z7.
B: Inserta en carta de constitución de capellanía a. 1332, perg 83.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 15v-16v y 182r-183v (lo copia dos veces 
del mismo original).

Edit.: CODOM, VI, 165-166.

[70]

1330, noviembre, 10. Murcia

Concordia entre el comendador de Ricote, Martín Hurtado (en nombre 

de la Orden de Santiago) y el obispo de Cartagena, Pedro [Peñaranda], 

sobre el pago de los diezmos de Cieza y su término.
Ante Bernal de Aniort, notario público de Murcia.
Carta partida por ABC. Original. 280 x 270. Restaurado.
A: ACMU, perg 73. Al dorso: Nº antiguo 106, Nº en círculo 60, C15.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 183-v-189r.

Edit: CODOM XIII, 19-20.

[71]

1331, marzo, 7. [Murcia]

Sancho Ruiz de Rojas (hijo), procurador de su hermana Isabel 

Fernández, con"rma la partición de los bienes dejados como herencia 

en la huerta de Murcia por su madre, doña Aldonza, hecha el 4 de di-

ciembre de 1330.
Ante Bernalt de Aniort, notario público de Murcia.
Partición. Original. 331 x 578. Restaurado.
A: ACMU, perg 74. Al dorso: Nº antiguo 87, Nº en círculo 61.

[72]

1331, marzo, 20. Murcia

Pedro Martínez de Estépar, procurador de Sancho Ruiz de Rojas, vende 

al Obispo Pedro [Peñaranda] 83,5 mrs de censo, situados en la huerta 

de Murcia, por 835 mrs y medio.
Ante Pedro Martínez de Mora, notario público de Murcia.
Carta de venta. Original. 234 x 360. Restaurado.
A: ACMU, perg 75. Al dorso: Nº en círculo 62, C6.
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[73]

1331, marzo, 21. Murcia

Pedro Martínez de Estépar, procurador de Sancho Ruiz de Rojas, reco-

noce haber cobrado del obispo don Pedro [Peñaranda] 835 mrs, por la 

compra de 83,5 mrs censales que le pagan varias personas en Murcia. 
Ante Pedro Martínez de Mora, notario público de Murcia.
Carta de pago. Original. 122 x 300. Restaurado.
A: ACMU, perg 76. Al dorso: Nº en círculo 63, C25.

Edit: CODOM XIII, 20-21.

[74]

1331, octubre, 25. Murcia 

Dolced Bonayvas y su esposa Usenda venden al obispo Pedro [Peñaranda] 

un censo de 3,5 mrs de oro castellanos, por 970 mrs, para que pudiera 

fundar capellanías. Sigue carta de pago.
Ante Pedro Martínez de Mora, notario público de Murcia.
Cartas de venta y pago. Original. 443 x 298. Restaurado.
A: ACMU, perg 77. Al dorso: Nº en círculo, 64. C7.

Edit: CODOM XIII, 21-23.

[75]

1332, enero, 8. Murcia

Sentencia arbitral sobre el pago de censo de un horno situado en San 

Lorenzo, propiedad de Pedro Gras, gravado con un censo de dos mrs de 

oro al año a favor del obispo y cabildo.
Ante Bernat de Aniort, notario público de Murcia
Carta partida por ABC. Original. 318 + 27 x 428. Restaurado
A: ACMU, perg 78. Al dorso: Nº en círculo 65, S10.

Edit:  CODOM XIII, 24-26.

[76]

1332, enero, 10. Murcia

Pedro de Carcasona, vecino de Murcia vende al obispo Pedro 

[Peñaranda] 58 barceloneses de plata que hacen de censo varias per-
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sonas en Sangonera, huerta de Murcia, para que pueda fundar dos ca-

pellanías.
Ante Pedro Martínez de Mora, notario público de Murcia.
Carta de venta. Original. 255 x 358. Restaurado.
A: ACMU, perg 79. Al dorso: Nº en círculo 66, C18.

Edit:  CODOM XIII, 26-27.

[77]

1332, enero, 22. Murcia

Juan Sánchez de Velasco vende 185 mrs censales en la huerta de Murcia, 

al obispo Pedro [Peñaranda], para dotar dos capellanías.
Ante Pedro Martínez de Mora, notario público de Murcia.
Carta de Venta. Original. 333 x 382. Restaurado.
A: ACMU, perg 81. Al dorso: Nº en círculo 68, A8.

Edit:  CODOM XIII, 29-32.

[78]

1332, enero, 24. Murcia

Traslado de una carta de venta de censos (1332, enero, 21. Murcia) en la 

ciudad y huerta de Murcia, efectuada por el personero de Alfonso Pérez 

(chanciller de don Juan Manuel) a favor de Juan Sánchez de Velasco. 
Ante Pedro Martínez de Mora, notario público de Murcia.
Traslado. 340 x 383. Restaurado.
B: ACMU, perg 80. Al dorso: Nº en círculo 67, C36.

Edit:  CODOM XIII, 28-30.

[79]

1332, marzo, 31. Murcia

- Juan Sánchez de Velasco vende al obispo Pedro [Peñaranda] 70 mrs y 

7 dineros censales en la huerta de Murcia, para dotar dos capellanías.

- Juan Sánchez de Velasco vende a Ruy García de Peñaranda, sobrino 

del obispo, 164,5 mrs censales en la huerta.
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- Barracín Pinello, genovés, se compromete ante el obispo don Pedro y 

Ruy García de Peñaranda, a no ir contra los censos comprados a Juan 

Sánchez de Velasco.
Ante Pedro Martínez de Mora, notario público de Murcia.
Cartas de Venta y compromiso. Original. 820 x 380. Restaurado.
A: ACMU, perg 82. Al dorso: Nº en círculo 69, C17.

Edit:  CODOM XIII, 32-38.

[80]

1332, diciembre, 20. Murcia

Constitución de una capellanía por el obispo don Pedro [Peñaranda], 

con dotación de 450 mrs censales al año. Inserta carta plomada de 

Alfonso XI al obispo concediendo licencia para comprar heredades en 

cuantía de 8.000 mrs. para dotar dos capellanías (1330, junio, 1. Toledo).
Ante Jaime Jufre, notario público de Murcia.
Carta de constitución de capellanía. Original. 873 x 396. Restaurado.
A: ACMU, perg 83. Al dorso: Nº antiguo 88, Nº em círculo 71, O5.

Edit:  CODOM XIII, 38-43.

[81]

1335, octubre, 23

El Obispo y Cabildo de Cartagena nombran procuradorees a Juan 

Martínez, arcediano de Lorca, y Guillén Riquelme, compañero, para 

que puedan cobrar los diezmos en Elche y Crevillente.
Ante Alonso Fernández, notario público del obispado de Cartagena.
Carta de procuración. Original. 210 + 45 x 298. Restaurado. Faltan los sellos, 
conserva los lemniscos multicolor.
A: ACMU, perg 85. Al dorso: Nº antiguo 11?, Nº en círculo 73.

Edit: CODOM XIII, 52-53.

[82]

1336, abril, 19. Murcia / 1336, mayo, 3. Lorca

Obispo y cabildo arriendan a Sancho Manuel, hijo de don Juan 

Manuel, el tercio del diezmo del lugar de Montealegre, antes llamado 

Los Pechines, por 100 mrs. de 10 dineros.
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Ante Pedro Rael, notario público de Lorca.
Carta de arrendamiento. Original. 210 + 10 x 244. Restaurado. Faltan los tres 
sellos, conserva el lemnisco multicolor de uno de ellos.
A: ACMU, perg 85 bis. Al dorso: Nº en círculo 76, C15.

[83]

1339, mayo, 4. Murcia

Bartolomé Gallart y su esposa Inés, venden a Ferrer Esteban y su es-

posa Maciana, una casa con cillero en la parroquia de Santa María, 

gravada con un censo de 11 barceloneses de plata al año a la Iglesia de 

Cartagena.
Ante Bonduco Flores, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
Carta de venta. Original. 252 x 378. Restaurado.
A: ACMU, perg 86. Al dorso: Nº en cículo 75, C6.

Edit: CODOM XIII, 54-55.

[84]

1341, junio, 24. Murcia

Testimonio del reconocimiento legal del testamento oral de Pedro 

Meano, canónigo de la Iglesia de Cartagena.
Ante Bonduco Flores, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
Testimonio notarial. Original. 426 x 706. Restaurado.
A. ACMU, perg 87. Al dorso: Nº en círculo 75, C13.

Edit.: CODOM, XIII, 56-59.

[85]

1341, septiembre, 3. Murcia

Traslado de una carta de concordia (1335, mayo, 15. Aviñon) entre 

el obispo y cabildo de Cartagena y el señor de Elche, infante Ramón 
Berenguer, sobre el reparto de diezmos de Elche y Crevillente. Inserta 
procuración del infante Ramón Berenguer a Francisco Luna (1335, 
mayo 4. Aviñón) y procuración del obispo y cabildo la Iglesia de 
Cartagena a Alfonso Rodríguez, arcediano, y Juan García, maestres-

cuela (1334, febrero, 5. Murcia). 
Ante Bonduco Flores, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
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Traslado. 715 x 440. Restaurado.
B: ACMU, perg 84. Al dorso: Nº en círculo 72, C2.

Edit: CODOM XIII, 43-44 y 46-51.

[86]

1342, mayo, 16. Murcia

El Cabildo de la Iglesia de Cartagena reconoce haber recibido 16.012 

mrs del Obispo para comprar censos y repartir la renta en las distribu-

ciones del Coro.
Ante Bonduco Flores, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
Carta partida por ABC. Original. 230 + 20 x 346. Restaurado. Faltan los sellos, 
conserva un lemnisco.
A: ACMU, perg 88. Al dorso: Nº antiguo 86, Nº en círculo 77, C9.
Morales, Compulsa, L. 221, fols. 192v-193v.

Edit: CODOM XIII, 59-60.

[87]

1342, julio, 27. Murcia

Imposición de censo de 100 mrs sobre la alquería de Benijea, huerta de 

Guardamar, propiedad de Bonduco Flores y Mari Ortiz, su mujer, a 

favor del cabildo de la Iglesia de Cartagena.
Ante Ramón Oller, notario público de Murcia.
Carta de establecimiento de censo. Original. 310 x 264. Restaurado.
A: ACMU, perg 89. Al dorso: Nº en círculo 78.

Edit.: LEMEUNIER, G., “Los censos agrarios … p. 848-849.
Edit: CODOM XIII, 60-61.

[88]

1345, agosto, 24. Murcia

Traslado de una carta de juramento del concejo de Caravaca (1285, 

diciembre, 9. Caravaca) de ayudar y obedecer al obispo de Cartagena. 
Ante Bonduco Flores, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
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Traslado. Perg, 238 x 310. Restaurado.
B: ACMU, perg 39. Al dorso: Nº antiguo 107, Nº en círculo 24.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 45v-46v.

Edit: CODOM, II, 80-81 (de la “Compulsa” de Morales, fol. 45-46). 

[89]

1350, enero, 10. Murcia

Traslado de una carta de don Juan Manuel (1311, diciembre, 27. 

Escalona) a Pedro López de Ayala, su alférez y adelantado en el Reino 

de Murcia, ordenándole que devuelva el pan de las tercias que tomó del 

granero de la Iglesia de Cartagena.
Ante Jaime Jufre, notario público de Murcia.
Traslado, perg, 165 x 232. Restaurado.
B: ACMU, perg 59. Al dorso: Nº en círculo 47.
C: Morales, Compulsa, L. 221,fols. 134v-135v.

Edit: CODOM XIII, 4 (de la “Compulsa” de Morales, fols. 134v-135v).

[90]

1352, agosto, 23

Ordenanzas establecidas por el Cabildo de la Iglesia de Cartagena 

(entre otras: que se guarde secreto de lo tratado en cabildo; que cuando 

tengan que tratar asuntos en común con el Obispo acuda éste al ca-

bildo; que las rentas de la Iglesia no se arrienden al Obispo ni a otro por 

él; que el Obispo no pueda proceder contra un bene"ciado sin consen-

timiento del Cabildo; que antes de recibir a un Obispo, éste debe jurar 

las ordenanzas).
Ante Diego López de Soio, canónigo de Cádiz, público notario por autoridad 
apostólica.
Ordenamiento. Original. 618 x 727. Restaurado.
A: ACMU, perg 90. Al dorso: Nº antiguo 19, Nº en círculo 79.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 383v-392v.

Edit:  CODOM XIII, 62-69 (de la “Compulsa” de Morales, fols. 383-392).
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[91]

1353, enero, 6. Valladolid

Pedro I con�rma los siguientes documentos que inserta:

- 1289, diciembre, 30. Toledo. Sancho IV concede a la Iglesia de 

Cartagena el diezmo del almojarifazgo.

- 1310, febrero, 24. Sevilla. Fernando IV ordena al adelantado de 

Murcia que haga cumplir el privilegio anterior, que se amplía a favor 

del obispo

- 1331, noviembre, 27. Valladolid. Alfonso XI ordena a los arren-

dadores del almojarifazgo del obispado de Cartagena que paguen el 

diezmo al obispo y cabildo.
Carta plomada. Original. 392 + 58 x 580. Restaurado. Falta el sello, conserva 
hilos de seda roja y verde.
A: ACMU, perg 91. Al dorso: Nº antiguo 70, Nº en círculo 80, F2.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 194r-198r (de un cuaderno en papel).

Edit: MOLINA y DE LARA, “Los judíos...”, 27-32 (de la Compulsa de Morales, 
fols. 94r-98r).
CODOM , VII, p. 91-94 (id.).

[92]

1353, febrero, 12. Valladolid

Pedro I otorga con�rmación general de privilegios a la Iglesia de 

Cartagena. Inserta: con�rmación de privilegios de Fernando IV (1305, 

septiembre, 15. Burgos); con�rmación de privilegios de Sancho IV 

(1285, enero, 23. Osma); concesión a la Iglesia de Cartagena de los pri-

vilegios y usos de Sevilla (1285, enero, 19. Atienza); otra con�rmación 

general de privilegios de Fernando IV (1295, agosto, 11. Valladolid).
Carta plomada. Original. 623 + 67 x 568. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 92. Al dorso: Nº antiguo 15, Nº en círculo 81, C4.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 393r-398r.

Edit: CODOM VII, 99-103.

[93]

1353, febrero, 12. Valladolid

Pedro I con�rma dos privilegios que inserta: uno de Fernando IV 

(1311, febrero, 20. Burgos) y otro de Alfonso XI (1325, diciembre, 9. 
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Valladolid) por los que se concedían a la Iglesia de Cartagena los here-

damientos que la reina doña María tenía en Murcia, a cambio del cas-

tillo de Lubrín.
Carta plomada. Original. 534 + 435. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU Nº antiguo 81, Nº en círculo 83, A2.
B: Morales, Compulsa, Libro 221, fols. 393r-398r y 442r-450r (lo copia dos 
veces).

Edit: CODOM VII, 95-98.

[94]

1353, febrero, 12. Valladolid

Pedro I con!rma el privilegio de Sancho IV que inserta (1293, octubre, 

4. Valladolid), concediendo al obispo y cabildo de Cartagena los lugares 

de Oria, Cantoria, Mojácar, Val de Purchena y los Vélez cuando fueran 

conquistados a los moros.
Carta plomada. Original. 405 + 90 x 422. Restaurado. Falta el sello. Conserva 
hilos de seda roja y verde.
A: ACMU, perg 94. Al dorso: Nº antiguo 129, Nº en círculo 83, O8.
 B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 450-452.

Edit:  CODOM, VII, 103-105.

[95]

1354, febrero, 21. Murcia

Ordenamiento del cabildo de la Iglesia de Cartagena sobre la forma 

de recaudar las rentas de la mesa capitular por parte del mayordomo 

mayor, y la distribución entre los capitulares.
Ante Bonduco Flores, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
Testimonio de una ordenanza del Cabildo. 312 x 587. Restaurado. 
A: ACMUperg 95. Al dorso: Nº en círculo 84, S8.

Edit.:  CODOM, XIII, 72-74.
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[96]

1356, julio, 14. [Murcia]

Sentencia del obispo Alfonso [de Vargas] en el pleito entre el Cabildo 

y los clérigos parroquiales de Murcia sobre el reparto de los diezmos 

entre el granero mayor y el granero del donadío.
Ante Domingo Fernández, notario público de Murcia y de la Iglesia de Carta-
gena.
Sentencia. Original. 374 x 568. Restaurado.
A: ACMU, perg 96. Al dorso: Nº en círculo 85, S7.

Edit.: CODOM, XIII, 74-78 (fechado por error en 1354).

[97]

1365, marzo, 15. Aviñón
El Papa Urbano V ordena al obispo don Nicolas [de Aguilar] que cuando 
estuviera ausente, no llevara su parte de los aniversarios. 

Bula. Original. Latín. 358 + 98 x 585. Conserva hilos de seda amarilla. Falta el 
sello.
A: ACMU, perg 97. Al dorso: Nº antiguo 8, B12.

[98]

1366, marzo, 3. Murcia
Aymerin Gallart y su esposa Juana traspasan la renta de unos censos 
que pagan al cabildo, de un mesón en San Pedro a unas casas obrador 
en San Julián. Inserta carta de poder de doña Juana a su marido (1361, 
febrero, 2. Lorca).

Ante Ramón Oller, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
Carta de traspaso de censos. Original. 602 + 46 x 423. Restaurado. Conserva 
lemnisco blanco y azul.
A: ACMU, perg 98. Al dorso: Nº en círculo 86, C12.

Edit.: CODOM, XIII, 82-86.
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[99]

1370, enero, 23. Ayora

Concordia entre las Iglesias de Cartagena y Valencia sobre la partición 

de términos y rentas eclesiásticas del Valle de Ayora. 
Carta partida por ABC. Original. Latín. 236 x 442. Restaurado. 
A: ACMU, perg 99. Al dorso: Nº en círculo 87, P2.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 137r-138v (de una copia simple en papel).

Edit.: CODOM, XIII, 88-89.

[100]

1371, septiembre, 10. Cortes de Toro

Enrique II con!rma a la Iglesia de Cartagena todos los privilegios que 

los reyes anteriores le habían otorgado.
Carta Plomada

Edit: CODOM, VIII, 112-113. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 115.

[101]

1371, septiembre, 12. Cortes de Toro 

Enrique II con!rma a la Iglesia de Cartagena el privilegio rodado de 

Sancho IV que inserta (1293, octubre, 4. Valladolid) concediendo los lu-

gares de Oria, Cantoria, Mojácar, Val de Purchena y los Vélez, cuando 

fueran conquistados.
Carta plomada. Original. 295 + 33 x 64. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 100. Al dorso: Nº antiguo 124, Nº en círculo 88, O5.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 200r-202r.

Edit. CODOM, VIII, 113-115.

[102]

1373, noviembre, 19. Toro

Enrique II ordena al adelantado del Reino de Murcia que haga cumplir 

la sentencia dada por su Audiencia en el pleito entre don Haym Abolex, 
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recaudador, y el Cabildo de la Iglesia de Cartagena, que declara exentos 

de las 24 monedas al Cabildo y clérigos del Obispado de Cartagena.
Provisión
CODOM VIII, 183-189 (de la “Compulsa” de Morales, fol. 214-217). 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 116.

[103]

1375, abril, 10. Sevilla

Traslado de varios privilegios concedidos a la Iglesia y clérigos de 

Sevilla, autorizado por Juan Sánchez, teniente del alcalde mayor de 

Sevilla, Juan Martínez de Barrasa. Contiene: 

- 1271, noviembre, 5. Murcia. Privilegio rodado de Alfonso X a la Iglesia 

de Sevilla para que los clérigos ni sus hortelanos, pastores y quinteros 

paguen monedas ni otros pechos.

- 1284, agosto, 13. Sevilla. Privilegio rodado de Sancho IV a la Iglesia de 

Sevilla con#rmando los privilegios anteriores que inserta.

- 1295, agosto, 3. Valladolid. Privilegio de Fernando IV con#rmando a la 

Iglesia de Sevilla los privilegios anteriores que inserta.

- 1315, agosto, 13. Burgos. Privilegio de Alfonso XI a la Iglesia de Sevilla 

con#rmando otros anteriores, que inserta.

- 1326, septiembre, 7. Toro. Privilegio de Alfonso XI a la Iglesia de 

Sevilla con#rmando otros anteriores, que inserta.

- 1333, septiembre, 22. Sevilla. Privilegio de Alfonso XI con#rmando los 

que tenía la Iglesia de Sevilla, que inserta.

- 1371, septiembre, ¿?. Toro. Privilegio de Enrique II a la Iglesia de 

Sevilla con#rmando privilegios de los reyes anteriores.

- 1373, noviembre, 23. Toro. Enrique II ordena al cabildo de la Iglesia 

de Sevilla que dieran traslado de sus privilegios al cabildo de la Iglesia 

de Cartagena.

- 1374, octubre, 20. Murcia. El cabildo de Cartagena pide al de Sevilla 

un traslado del privilegio que tienen los clérigos de Sevilla y sus fami-

liares y servidumbre de no pagar monedas.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 118.

[104]

1375, abril, 13 Sevilla

Traslado de tres documentos sobre los privilegios de clérigos del coro y 

parroquiales de Sevilla, autorizado por Juan Sánchez, lugarteniente de 
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Juan Martínez de Barasa, alcalde mayor de Sevilla, a petición de Juan 

Fernández de Frías, racionero de la Iglesia de Cartagena. Contiene: 

- 1373, noviembre, 28. Toro. Enrique II pide al arzobispo y cabildo de 

Sevilla que den al cabildo de Cartagena un traslado de los privilegios 

que tienen los clérigos del coro y los parroquiales de Sevilla.

- 1374, octubre, 20. Murcia. El cabildo de Cartagena da poder al racio-

nero Juan Fernández de Frías para que pida al cabildo de Sevilla un 

traslado de los privilegios de los clérigos parroquiales y del coro.

- 1371, septiembre, sd. Cortes de Toro. Privilegio rodado de Enrique II 

con�rmando otro de Alfonso X (1271, noviembre, 5) y con�rmado por 

los reyes posteriores, donde exime de monedas y otros pechos a los clé-

rigos parroquiales de Sevilla, sus familiares y paniguados, a cambio de 

5 aniversarios al año.
B: ACMU, leg. 3, nº 1. Copia simple en papel, 4 fols. Sin fecha (siglo XVI). Al 

“Caxon de la B”. Nº antiguo 54. P3.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 117.

[105]

1375, mayo 17. Murcia

Avenencia entre los Capellanes del Coro y Francisco Riquelme, here-

dero testamentario de Bernal Riquelme, sobre los censos que debía es-

tablecer para pagar las mil misas que dispuso Bernal Riquelme.
Carta de avenencia.

Cat. de Murcia, rollo 7.744).
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 119.

[106]

1379, febrero, 7. Murcia

Concordia de la seda, pago del diezmo en Lorca (sic).
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 101.

[107]

1379, octubre, 9. Burgos

Juan I con�rma a la Iglesia de Cartagena todos los privilegios conce-

didos por los reyes anteriores.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 116.
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[108]

1379, octubre, 9. Burgos

Juan I con�rma a la Iglesia de Cartagena los lugares de Oria, Cantoria, 

Mojácar, Val de Purchena y los Vélez.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 121.

[109]

1380, noviembre, 13. Almazán
Juan I manda que se haga cumplir el derecho que tiene la Iglesia de 
Cartagena de cobrar el diezmo del almojarifazgo, y a poner un hombre 
en la Aduana para que lleve la cuenta de las mercancías.

En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 116.

[110]

1381, febrero, 23. Murcia 

- Gonzalo González, canónigo, compra 20 tahúllas de tierra en 

Beninabia, huerta de Murcia, a Francisco Pérez Lambert y su esposa 

Nicolasa. 

- Carta de pago. 

- Carta de establecimiento de censo de 100 mrs anuales sobre dicha 

tierra, con cargo a los vendedores.
Ante Diego Oller, notario público de Murcia.
Carta de venta, pago y establecimiento de censo. Original. 460 x 620. Restau-
rado.
A: ACMU Nº en círculo 89, C23.

Edit: CODOM, XIII, 128-133.

[111]

1383, diciembre, 23. Aviñón

Sentencia del antipapa Clemente [VII] declarando que la provisión de 

los bene%cios diaconales pertenecerían al Obispo y Cabildo conjunta-

mente.
Bula. Original. Latín. 585 + 65 x 580.
A: ACMU, perg 103. Al dorso: Nº antiguo 50, S4.
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[112]

1386, enero, 29. Murcia

Constituciones establecidas por el obispo Fernando [Pedrosa] y el 

Cabildo de Cartagena sobre los Capellanes del Coro. 
Constituciones. Original. Latín. 500 + 20 x 426. Restaurado. Falta el sello; con-
serva el lemnisco.
A: ACMU, perg 104. Al dorso: Nº antiguo 21, Nº en círculo 90, S4.

Edit: CODOM, XIII, 141-144 (fechado por error en febrero).

[113]

1388, mayo, 8. Murcia

Sentencia del vicario general del Obispado de Cartagena, Gonzalo 

González, chantre, en el pleito entre Gonzalo Fernández de Reolid, ve-

cino de Alcaraz, con el procurador del Cabildo, y asignación de censos 

al Cabildo por Gonzalo Fernández de Reolid para cumplir los aniversa-

rios debidos por su esposa.
Ante Luis Fernández de Zamora, notario público de Murcia y escribano de la 
Iglesia de Cartagena. 
Sentencia. Original. 505 x 308. Restaurado.
A: ACMU, perg 105. Al dorso Nº en círculo 91. C8.

Edit: CODOM, XIII, 147-150.

[114]

1389, septiembre, 11. Murcia

Traslado de una carta de Juan I (1389, julio, 24. Segovia) ordenando 

que los arrendadores de los diezmos de la Iglesia de Cartagena res-

pondan con sus bienes y los de sus #adores, esposas o herederos, de las 

obligaciones contraídas con el Obispo y Cabildo.
Ante Alfonso Moratón, notario público de Murcia.
Traslado. 426 x 342. Restaurado.
B: ACMU, perg 106. Al dorso: Nº antiguo 115, Nº en círculo 92, T1.
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[115]

1391, septiembre, 26. Murcia

Traslado de una carta Juan I (1389, julio, 24. Segovia) ordenando que 

los arrendadores de los diezmos de la Iglesia de Cartagena respondan 

con sus bienes y los de sus �adores, esposas o herederos, de las obliga-

ciones contraídas con el obispo y cabildo.
Ante Tomás de Monzón, notario público de Murcia y de la Iglesia de Cartagena.
Traslado. 440 + 340. Restaurado.
B: ACMU, perg 107. Al dorso: Nº antiguo 45, Nº en círculo 93.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 240v-243v.

[116]

1391, julio, 1. Murcia

Obispo y Cabildo de Cartagena establecen un censo de 500 mrs sobre 

los Baños de la Reina, situados en la Arrixaca, con cargo a Gonzalo 
Martínez y su esposa Olalla.

Ante Luis Fernández de Zamora, notario público de Murcia y escribano de la 
Iglesia de Cartagena
Carta de establecimiento de censo. Original. 700 x 542. Restaurado.
A: ACMU, perg 108. Al dorso: Nº en círculo 94, C10.

Edit.:  TORRES FONTES, J., “Los baños de la Reina”, Murgetana, nº 40, 
Murcia, 1975, p. 69-73.
CODOM, XIII, 163-167.

[117]

1393, diciembre, 15. Cortes de Madrid

Enrique III con�rma al Obispo y Cabildo de Cartagena todos los privi-

legios de los reyes anteriores.
Carta plomada. Original. 220 + 78 x 513. Restaurado. Falta el sello.
A: ACMU, perg 109. Al dorso: Nº antiguo 18, Nº en círculo 95, G 4.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 457v-458v.
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[118]

1395, febrero, 19. Murcia

Traslado de un Privilegio de Alfonso X (1258, septiembre, 13. Segovia) 

haciendo cesión a la Iglesia de Sevilla de los diezmos de todos los dona-

díos de Sevilla y su término.
Ante Luis Fernández de Zamora, notario público de Murcia y escribano de la 
Iglesia de Cartagena.
Traslado. 360 + 98 x 497. Restaurado.
B: ACMU, perg 13. Al dorso: Nº antiguo 113, Nº en círculo 7, C10.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 352r-355v.

[119]

1395, septiembre, 18. Barcelona

Traslado de una carta de Juan I de Aragón (1395, abril, 22. Barcelona) 

ordenando que se guarden a las villas de Orihuela y Alicante el privi-

legio que tienen de que el tercio de los diezmos de estos lugares sea para 

reparo y ornato de sus iglesias. 
Ante Johan Monsi de Castanesa, notario público de Orihuela. 
Traslado. Valenciano. 480 x 680. Restaurado.
B: ACMU, perg 110. Al dorso: Nº antiguo 91, Nº en círculo 96, Z3.
C: Morales, Compulsa, fols. 243v-249r (de B).

[120]

1397, noviembre, 26. Murcia

Mari Martínez compra de Pedro Jufre y de su esposa doña Beatriz 22 
barceloneses de plata de censos situados sobre 20 tahúllas de viña en 
Beniel, huerta de Murcia, por 500 marvs.

  Compra de censos. Original. 240 x 280. Restaurado.

un libro en papel de censos de 1406 (Papel nº 2).

[121]

1399, febrero, 8. Murcia
Traslado de una carta de Enrique III (1398, septiembre, 30. Olmedo) 
ordenando a los arrendadores del servicio eclesiástico y a todos los ar-
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zobispos y obispos de sus reinos, que las Órdenes Militares contribuyan 
en el pago del Servicio de los 30.000 �orines. Inserta: 
- 1398, abril, 4. San María (sic) de Valdeiglesias: Enrique III ordena 

al obispo y cabildo de Cartagena que paguen los 906 �orines que le co-
rrespondieron al obispado en el servicio de los 30.000 �orines de 1397, 
puesto que las Órdenes Militares no contribuyen por servir personal-
mente al rey en la guerra con Portugal.
- 1382, abril, 30. Simancas: Juan I ordena que las Órdenes Militares 
contribuyan con la parte que les corresponda en el servicio eclesiástico, 

pues siempre ha sido así la costumbre.
Ante Luis Fernández de Zamora, notario público de Murcia y de la Iglesia de 
Cartagena.
Traslado . 480 x 398. Restaurado.
B: ACMU, perg 111. Al dorso: Nº antiguo 105, Nº en círculo 98.
C: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 257v-265r (de B).

Reg: Veas, F. ... p. 380, reg. 1386.

[122]

1399, agosto, 16. Murcia

Juan González y su esposa Catalina Alfonso venden al racionero Pedro 

Fernández cinco tahúllas de viña en Beni%ar, huerta de Murcia, que 

hacen 30 mrs de censo a la capellanía de Martín Meano.
Ante Alfonso Díaz de Jerez, notario público de Murcia.
Carta de venta. Original. 298 x 432. Restaurado.
 A: ACMU, perg 112. Al dorso: nº en círculo 99, V1.

[123]

1400, enero, 28. Murcia

Requerimiento de Bartolomé Ferrer, racionero y procurador del 

Cabildo, ante los vicarios de la Diócesis, solicitando traslado de varios 

documentos sobre censos debidos al Cabildo. Inserta orden de pago del 

o%cial del obispo a Martín Martínez para que abone los gastos de ani-

versarios del racionero Aparicio Martínez (¿1369?); concordia entre 

Francisco Porcel y el cabildo sobre el pago de censos por la alquería 

de Javalí (1372, junio, 5. Murcia); y avenencia entre Francisco Porcel 

y Juan Pérez de Burguer, procurador del mayordomo de las distribu-
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ciones, por la que el primero se compromete a pagar 500 marvs de la he-

rencia de su suegro para costear aniversarios (1376, abril, 20. Murcia).

Cat. de Murcia, rollo 7.742).
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 124.

[124]

1401, octubre, 23. Cartagena

El concejo de Cartagena vende al racionero Juan Ruiz de Varaza unas 

casas en la ciudad por 3.550 mrs de tres blancas.
Carta de Venta.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 134.

[125]

1404, septiembre, 22. Murcia

- Isabel Martínez vende a Pedro López 2 tahúllas de tierra blanca en 

Albadel, huerta de Murcia, por 200 mrs de tres blancas.

- Imposición de censo de 20 mrs de moneda vieja al año sobre dicha 

tierra.
Carta de venta y establecimiento de censo.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 125.

[126]

1406, junio, 19. [Murcia]

Instrumento de la compra que el cabildo de la Iglesia de Cartagena 

hizo de un carrerón (callejón) propiedad de don Juan Sánchez Manuel, 

conde de Carrión.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 127.

[127]

1407, julio, 29. Segovia

Juan II con&rma al obispo don Pablo [de Santamaría] y al cabildo de 

la Iglesia de Cartagena todos los privilegios y franquezas que tienen de 

los reyes anteriores.
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D: Morales, Compulsa, L. 221, fol 265r-266v.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 128.

[128]

1410, diciembre, 30. Murcia

Pedro Fernández vende al Cabildo unas casas en la parroquia de Sta 

María gravadas con un censo de 96 mrs al Cabildo.
Carta de venta.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 129.

[129]

1412, septiembre, 20. Murcia

Traslado de una carta de Juan I (1383, mayo, 26. Medina del Campo) 

al adelantado y autoridades del reino de Murcia ordenando que guarde 

y haga cumplir la sentencia dada por sus oidores en el pleito entre la 

Iglesia de Cartagena y los arrendadores del almojarifazgo, favorable a 

la Iglesia. Inserta dos cartas de los contadores mayores: una pidiendo a 

los oidores que entiendan en el pleito sin su presencia (1383, enero, 25. 

Alcalá de Henares); otra dando poder a los oidores para que den sen-

tencia de!nitiva en dicho pleito sin su presencia (1383, abril, 25). 
Traslado.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 130.

[130]

1414, enero, 12. Murcia

Miguel de Palomar, arcediano de Cartagena, da a censo a Juan de 

Vitoria, tejedor, y su esposa Sancha, una casa en Santa María, por 30 

mrs de 3 blancas.

Carta de establecimiento de censo. Original. Perg 380 x 240.
A: ACMU. Perg 174. Al dorso: C21.
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[131]

1416, abril, 27. Murcia 

Traslado de una provisión de Alfonso XI (1322, abril, 15. Laguna) or-

denando a los almojarifes del del Reino de Murcia que den al obispo 

y cabildo de la Iglesia de Cartagena el diezmo del almojarifazgo del 

Obispado. Traslado a petición de Juan de la Zarza, compañero y ma-

yordomo del cabildo.
Ante Alfonso Martínez de Cuenca, escribano real y de la ciudad de Murcia.
Provisión. Traslado. 300 + 24 x 432. Restaurado. Falta el sello, restos del lem-
nisco.
A: ACMU, perg 64. Al dorso: Nº antiguo 69, Nº en círculo 51, F8.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 160r-161v.

Edit: CODOM VI, 42-44 (de la “Compulsa” de Morales, fols. 160r-161v).

[132]

1416, mayo, 6. Murcia

Declaración del racionero Juan Ruiz de Varaza que las casas que 

compró al concejo de Cartagena por 3.550 mrs. las compró en nombre 

y para el Cabildo de la catedral. Inserta la carta de compra (1401, oc-

tubre, 23. Cartagena). 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 133.

[133]

1416, diciembre, 27. Murcia

El cabildo de la Iglesia de Cartagena impone un censo de 20 !orines 

y medio sobre el real de la Arrixaca, con cargo a Alfonso y Bartolomé 

García y sus esposas.
Carta de imposición de censo.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 135.

[134]

1419, noviembre, 22. Valladolid

Juan II con$rma la carta de Fernando IV que inserta (1310, febrero, 

24. Sevilla) donde ordena al adelantado de Murcia que haga cumplir 
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la disposición de Sancho IV de pagar el diezmo del almojarifazgo a la 

Iglesia de Cartagena.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 458v-461r (del original).
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 136.

[135]

1419, noviembre, 24. Valladolid

Juan II con�rma el privilegio de Sancho IV que inserta (1289, diciembre, 

30. Toledo), en el que concede a la Iglesia de Cartagena el diezmo del al-

mojarifazgo del reino de Murcia, excepto las cabezas de moros y pechos 

de judíos y de las tercias.

C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 461r-465r.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 137.

[136]

1420, febrero, 22. Valladolid

Juan II con�rma a la Iglesia de Cartagena el privilegio que les dio 

siendo infante (1407, julio, 29. Segovia) en el que con�rmaba los privi-

legios anteriores.

C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 268v-271v.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 138.

[137]

1420, febrero, 25, Valladolid

Juan II con�rma al obispo y cabildo de la Iglesia de Cartagena el pri-

vilegio de Juan I (1379, agosto, 9. Burgos) que a su vez con�rma el de 

Enrique II (1371, septiembre, 12. Toro), que con�rma el de Sancho IV 

(1293, octubre, 4. Valladolid), en el que concede a la Iglesia de Cartagena 

los lugares de Oria, Cantoria, Val de Purchena, Mojácar y los Vélez 

para cuando fueran ganados de moros. 

Memorial nº 81: Una carta del rey don Juan con sello de plomo en 

que con�rma los privillegios que dan a la Iglesia los lugares de Oria y 

Cantoria, etc.

Perg 171.
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C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 465r-470v.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 170.

[138]

1420, diciembre, 11. Murcia

Simón Claverol y su esposa Estefanía venden a Alonso Fernández de 

Cascales, doctor en leyes y alcalde del rey, un olivar en Churra, gravado 

con un censo de 30 mrs. de 3 blancas a favor de la Iglesia de Sta. María.
Ante Ferrand Sánchez, notario público de Murcia.
Carta de venta. Original. 400 x 395.
A: ACMU, perg 175. Al dorso: C2.

[139]

1421, enero, 8. Orihuela

Sentencia de Bernat Giver, lugarteniente del baile general del Reino de 

Valencia, reconociendo el derecho de obispo y cabildo de la Iglesia de 

Cartagena a cobrar el diezmo del almojarifazgo de Orihuela y su tér-

mino para sufragar aniversarios de los reyes.
Sentencia. Original. 358 x 475. Valenciano.
A: ACMU, perg 176. Al dorso: Nº antiguo 73, S8.

[140]

1421, julio, 30. Murcia

Testimonio de la lectura y aceptación del testamento del racionero 

Pedro Fernández de Burgos, quien dejaba sus bienes al Cabildo.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 140.

[141]

1424, febrero, 20. Murcia

Traslado de una carta de Juan I (1380, junio, 12. Valladolid) con"r-

mando otra de Enrique II (1379, –, 2. Illescas) en la que mandaba se 

pagasen al cabildo de la Iglesia de Cartagena los diezmos de los lugares 

de Campos y Albudeite.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 122.
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[142]

1424, junio, 19. Valencia

Juramento de D. Pedro Maza, señor de Novelda, de que no ocuparía los 

diezmos del Cabildo de la Iglesia de Cartagena ni perturbaría su recau-

dación.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 128.

[143]

1428, mayo, 31. Murcia

Ginés Fornillos y su esposa Aldonza venden al concejo de Murcia unas 

casas en la parroquia de Sta Catalina por 3.000 mrs de dos blancas.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 142.

[144]

1428, mayo, 31. Murcia

Ginés Fornillos y su esposa Aldonza venden al concejo de Murcia unas 

casas en la parroquia de Sta Catalina por 980 mrs de dos blancas.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 143.

[145]

1428, mayo, 31. Murcia

El concejo de Murcia, representado por el regidor Pedro Martínez de 

Agüera, establece un censo anual de 32 mrs. de 3 blancas sobre unas 

casas en Sta. Catalina, con cargo a Ginés Fornillos y su esposa Aldonza.
Ante Juan Pérez de Bonmatí, escribano real y público de Murcia.
Carta de establecimiento de censo. Original. 312 x 380. Restaurado.
A: ACMU, perg 144. Al dorso: Nº en círculo 104, V3.

[146]

1428, junio, 12. Murcia

El concejo de Murcia traspasa al cabildo de la Iglesia un censo de 100 

marvs cargados sobre las casas de Ginés Fornillos, con laudemio y fa-

diga.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 145.
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[147]

1429, marzo, 11. Roma3

Bula de Eugenio IV para que los que tuvieran privilegio de gozar frutos 

de aniversarios los mostraran obligatoriamente en el plazo de 4 meses.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 146.

[148]

1434, diciembre, 5

Para que los que impetraren indultos o breves para no residir, tengan 

obligación de presentarlos en el Cabildo en el plazo de cuatro meses.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 148.

[149]

1436, marzo, 14. Bolonia

Instrumento de la tercera sentencia que se dio contra Jacobo Podio, 

prepósito de Orihuela, sobre la jurisdicción de la Iglesia de Orihuela. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 149.

[150]

1436, abril, 18 [Roma]

Roberto de Cavalcantibus, auditor apostólico, resuelve en el litigio entre 

el obispo de Cartagena, Diego [de Bedán], y el prepósito de la iglesia de 

San Salvador de Orihuela, Jacobo del Podio,disponiendo que éste debe 

pagar al obispo 100 $orines.
Rescripto. Original. 345 + 60 x 330. Latín. Conserva el cordón de enlace; falta 
el sello.
A: ACMU, perg 177. Al dorso: Nº 15; C.14.C.6; notas de archivo.

 3 
1447)
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[151]

1436, mayo, 7. Bolonia

Ejecutoriales del papa Eugenio IV contra Jacobo Podio, prepósito de 

Orihuela, porque ocupaban los frutos de la Iglesia de Murcia. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 150.

[152]

1436, mayo, 14. Bolonia

Ejecutoriales sobre la liquidación (sic) de Orihuela, sobre las sentencias 

que se dieron en la Rota contra Jacobo Podio, prepósito de Orihuela, y 

en favor de la Iglesia de Cartagena.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 151.

[153]

1437-1439. Orihuela

Compraventa de casas en Orihuela. Contiene:

- 1437, julio, 31. Orihuela

Lope Martínez de Miedes, su esposa Leonor y Pedro Martínez de 

Miedes venden a Juan López, vecino de Orihuela, unas casas en la pa-

rroquia de San Salvador por 110 "orines de oro, gravadas con un censo 

de 44 sueldos de reales de Valencia, pagaderos a Lope Ruiz el 1º de abril 

cada año.

Ante Jacme Morera, notario público de Orihuela.

- 1439, enero, 20. Orihuela

Lope Martínez de Miedes, su esposa Leonor y Pedro Martínez de 

Miedes otorgan carta de pago a Juan López por la venta anterior.
Original. 292 x 460. Valenciano. Lleva cosido un folio del siglo XVIII con una 
regesta y con la signatura antigua: L14.C6. Nº 5. Este pergamino está colocado 
como cubierta de un libro en papel sobre los diezmos del donadío de la huerta 
de Orihuela (1469).
A: ACMU, perg 178.

[154]

1440, abril, 19. Murcia

Acta de la delimitación de términos entre Alguazas, Molina y Ricote. 

Inserta dos testimonios: 
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- 1409, septiembre, 13. Molina. Testimonio de la reunión del Comendador 

de Ricote, el señor de Molina (Juan Alfonso Fajardo) y el representante 

del Cabildo para deslindar los términos de las tres villas y tomar jura-

mento a los testigos.

- 1409, septiembre, 13. Molina. Testimonio del reconocimiento de los lí-

mites y retirada de los mojones mal colocados.

Ante Pedro Escudero, notario [eclesiástico].
Original. 500 x 352. 
A: ACMU, perg 179, Al dorso: Sign antigua E14.C6. Nº antiguo A 17.

[155]

1443, marzo, 8. Uclés

Traslado de un privilegio de Alfonso X a la Orden de Santiago (1257, 

abril, 14. Cartagena) concediéndole las villas de Aledo y Totana, a 

cambio de Elda, Callosa y Catral. Cuaderno de 6 folios.
Edit: CODOM, III, 47-50 (del original del AHN, Aledo, cajón 50, nº 2).
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 12.

[156]

1443, diciembre, 7. [Murcia]

Traslado autorizado de una bula de Eugenio IV (1443, octubre, 11. 

Roma) revocando la erección de la diócesis de Orihuela.

validación del traslado.
B: ACMU, perg 152. Al dorso: Nº 126. O3.

[157]

1445, febrero, 22. Murcia

Pedro Calvillo y su esposa Blanca Fajardo venden una casa en el Real 

de la Palmera, parroquia de Sta María de Murcia, al maestro Felipe, 

carpintero, por 10 !orines de 24 mrs de tres blancas.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 153.
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[158]

1447, mayo, 26. Roma

Ejecutoriales sobre la tercera parte de los diezmos de Lorquí. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 154.

[159]

1447, mayo, 27. Roma

Breve ponti!cio para que el cabildo de Cartagena pueda percibir la ter-

cera parte de los diezmos de Lorquí.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 155.

[160]

1447, mayo, 27. Roma

Breve del papa Eugenio IV sobre la tercera parte de los diezmos de 

Lorquí. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 156.

[161]

1451, julio, 7. Roma

Bula del papa Nicolás V revocando la erección de San Salvador de 

Orihuela en Iglesia Catedral. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 157.

[162]

1455, julio, 12

Bula(sic) de Pedro López de Sevilla, vicario de Toledo, en el proceso 

sobre la bula del papa Nicolás en que revocaba la erección de Orihuela 

en Iglesia Catedral.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 158.



146 ISABEL GARCÍA DÍAZ  /  JUAN ANTONIO MONTALBÁN

CARTHAGINENSIA, Vol. XXX, 2014  –  89-176. ISSN: 0213-4381

[163]

1456, enero, 22. Murcia

Concordia sobre las rentas y jurisdicción de los lugares de Alguazas y 

Alcantarilla entre el obispo don Diego de Comontes y el Cabildo de la 

Iglesia de Cartagena.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fols. 281r-293r.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 159.

[164]

1462, abril, 10. Roma

El papa Pío II con"rma una concordia veri"cada entre la Iglesia de 

Murcia y la Colegial de Orihuela. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 160.

[165]

1462-1467. Murcia

Expediente sobre las rentas donadas a la Iglesia por Sancho Messía, 

doctor en decretos y canónigo de la Iglesia de Cartagena, para celebrar 

aniversarios por su ánima. Contiene:
1.- Relación de contenido escrita por el maestrescuela Tamarón en el 

siglo XVI.

2.- 1462, enero, 5. Murcia

El Cabildo vende al canónigo Sancho Messía una heredad (torre, casas, 

palomar, huerta, soto y árboles) en la huerta de Murcia, junto al río, 

cerca de Alcantarilla, por 15.000 mrs.

3.- 1462, enero, 5. Murcia 

Sancho Messía dona a la mesa capitular la heredad anterior. El cabildo 

se compromete a decir un responso rezado y cantado los días de cabildo 

sobre su sepultura, que está en la claustra.

4.- 1462, enero, 5. Murcia

El Cabildo arrienda la propiedad anterior a D. Martín de Selva, deán, 

por 10 $orines anuales, durante el tiempo que viva Sancho Messía.

5.- 1462, enero, 15. Murcia

Sancho Messía paga al cabildo los 15.000 mrs de la heredad, en 83 do-

blas de oro de la banda y 3 reales de plata.
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6.- 1463, febrero, 3. Murcia

Sancho Messía dona a los medio-racioneros 8.000 mrs. de 2 blancas 

viejas para que compren renta y le digan una misa cantada del o�cio de 

la Cruz en la capilla donde está enterrado Juan de Boudreville, todos 

los miércoles.

7.- 1464, abril, 26. Murcia

Sancho Messía dona a los capellanes 8.000 mrs. para que compren renta 

y le digan una misa cantada del Espíritu Santo en la capilla de Santa 

María, los jueves de cada semana.

8.- 1467, julio, 31. Murcia

Sancho Messía dona a los clérigos compañeros 663 mrs. que tiene de 

censos perpetuos y les da otros 2.000 mrs. para que compren más renta 

y le digan una misa de la Cruz cantada y un responso sobre su sepul-

tura, todos los miércoles.
Original. Cuaderno de 8 fols. 310 x 217. Deteriorado. Lleva cosido un folio de 
papel del XVIII con la regesta y la signatura antigua: E.8.C.3
A: ACMU, perg 211. Al dorso, otra sign. antigua: G-68-55

[166]

1465, mayo, 21. Roma

Bula de Paulo II ordenando que se uniera el préstamo de Beniaján a la 

mesa capitular.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 161.

[167]

1465, julio, 19. Roma

Ejecutoriales de don Gonzalo Fuentes, canónigo de León y juez apostó-

lico, sobre los préstamos del tesorero Fernando Carrión en la diócesis 

de Sigüenza. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 162.

[168]

1465, noviembre, 26. Orihuela

Traslado de una bula del papa Paulo II uniendo el bene#cio de Beniaján 

a la mesa capitular de Cartagena.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 163.
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[169]

1468, diciembre, 20. Murcia

Carta de compra que hace el Cabildo de 5 cahíces y 1 barchilla y 4 cele-

mines de censo a Pedro de Puxmarín, con derecho en�teútico, laudemio 

y fadiga, por 8 tahúllas que tenía en Alcantarilla.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 164.

[170]

1468, diciembre, 22. Murcia

Alonso de Valdivieso, provisor de la Iglesia de Cartagena, dona al 

Cabildo un censo perpetuo de 60 mrvs de tres blancas, con condición de 

que el día de San Martín de cada año celebren una procesión y rogativa 

por su intención. Inserta carta de venta de Pedro de Puxmarín y su es-

posa Inés de Peralta al provisor Alonso de Valdivieso de 80 mrs de tres 

blancas viejas que tienen de censo cargado sobre unas casas, por 2.400 

marvs de dos blancas. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 165.

[171]

1470, febrero, 4. Orihuela

Instrumento de la unión del préstamo de Lorca a la mesa capitular.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 166.

[172]
1470. Roma

Ejecutoriales del papa Paulo II contra el conde de Concentaina sobre 

los diezmos de sus lugares. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 167.

[173]

1471, mayo, 1. Roma

Bula de Paulo II concediendo indulgencia para los que visitaran la 

iglesia los días de la invención y exaltación de la Santa Cruz.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 168.
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[174]

1475, marzo, 4. Murcia

Unión de los préstamos de Lorquí y Jorquera hecha por el obispo Lope 

de Rivas en favor de los capellanes del coro, con dotación de cinco misas 

cada día. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 169.

[175]

1476, septiembre, 28. Tordesillas 

Los Reyes Católicos con!rman el privilegio de Sancho IV de donación 

de los lugares de Oria, Cantoria, Val de Purchena, Mojácar y los Vélez 

(1293, octubre, 4. Valladolid). Con!rmado por Enrique II (1371, sep-

tiembre, 12. Cortes de Toro), Juan I (1379, agosto, 9. Cortes de Burgos) 

y Juan II (1420, febrero, 25. Valladolid).

el sello, conserva hilos de seda de distintos colores.
A: ACMU, perg 171. Al dorso: Nº antiguo 127.

C: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 298v-304v.

[176]

1478, abril, 12. Sevilla

Los Reyes Católicos conceden exención de monedas a 110 vecinos de 

Alguazas y Alcantarilla, escogidos por el obispo. Inserta albalá de los 

mismos reyes a los contadores mayores para que asienten la merced en 

los Libros de lo Salvado (1477, diciembre, 23. Sevilla).
Carta de privilegio. Original. Deteriorado. 4 folios, 300 x 225. Falta el sello, con-
serva cintas de seda de colores. 
A: ACMU, perg 172. Al dorso: Nº Antiguo 79, A14.
B: Morales, Compulsa, L. 221, fol. 311v-318r.

[177]

1479, noviembre, 1. Roma

Sixto V revoca al conde de Concentaina, Jimeno Ruiz de Corella, la 

gracia que le habían concedido los papas Nicolás V y Pío II de percep-
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ción de los diezmos de su señorío, que se declaran ahora pertenecientes 

a la Iglesia de Cartagena.
Bula. Original. 430 + 50 x 640. Latín. Conserva hilos de seda de colores; falta 
el sello.

-
taciones posteriores de archivo. Nº antiguo: 31. R1.

[178]

1484, diciembre, 16. Roma

Inocencio VIII revoca los privilegios otorgados por los papas Nicolás V 

y Pío II a Jimeno Ruiz [de Corella], conde de Concentaina, sobre la per-

cepción de los diezmos de su señorío, ubicado en el reino de Valencia, 

declarando que pertenecen a la Iglesia de Cartagena
Letras apostólicas. Original. 330 + 50 x 570. Latín. Falta el sello, conserva el 
cordón de enlace.
A: ACMU, perg 213. Al dorso: Nota de registro en la cancillería; notas de ar-
chivo. Nº antiguo: C1; nº 33.

[179]

1485, julio, 20. Roma

Bula de la anexión del préstamo de Cieza a la mesa capitular. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 147.

[180]

1491, octubre, 21. Roma

Bula de Inocencio VIII contra los que no pagaban diezmos y primicias. 
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 139.

[181]

1491, octubre, 22. Roma

El papa Inocencio VIII concede y con#rma (a petición del obispo Rodrigo 

Borja) los términos de Oria, Cantoria, Mojácar, Val de Puerchena y los 

Vélez dentro de la diócesis de Cartagena.
Bula. Original. 370 + 78 x 632. Latín. Buena conserv. Falta el sello, conserva el 
cordón de enlace de seda rojo y amarillo.
A: ACMU, perg 181. Al dorso: Nº 171, O4.
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[182]
1495, octubre, 21. Roma

Breve del papa Alejandro VI con�rmando otro de Inocencio VIII sobre 

el pago de diezmos y primicias a la mesa episcopal, cabildo y clero pa-

rroquial.
Original, 106 x 410. Latín. Buena conservación. Restos de sello de cierre
A: ACMU, perg 182. Al dorso: Nº antiguo 180 Cajón 6.

[183]
1497, septiembre, 4. Roma

Don Juan de Medina, obispo de Cartagena, con�rma el estatuto hecho 

por el Deán y Cabildo sobre la prima de la vigilia de Navidad.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 132.

[184]

1498, marzo, 17. Roma

Bula del papa Alejandro VI sobre las medias raciones y bene�cios dia-

conales.
En el catálogo de Torres Fontes aparece como perg 126.

[185]

1501, marzo, 6 Orihuela

Testamento de Juan de Aledo, vecino de Orihuela. Deja sus bienes a su 

esposa Ginesa y sus hijas Leonor, Juana y Violante.
Ante Pedro Fernández de Sayas, notario del rey de Aragón y de la ciudad de 
Orihuela.
Testamento. Original. 988 x 625.
A: ACMU, perg 183. Al dorso: Nº 5.

[186]

1509, febrero, 12. Murcia

Juan de Almotaz, vecino de Murcia, vende al cabildo de la Iglesia de 

Cartagena el dominio directo de varias tahúllas de tierra en Alguazas 
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por 12.000 mrs, y se compromete a pagar un censo anual de 2 cahices y 

1 fanega de trigo.

Venta y cargamento de censal. Original, tres folios de perg y dos de papel de pro-
tección, sin marcas, delante. 315 x 220. 
A: ACMU, perg 184. 

[187]

1521, agosto 3. Murcia

Sentencia del provisor, vicario general e inquisidor Juan Ruiz de 

Salvatierra, contra Francisco Montesino, capellán de Ugéjar y Calentín, 

por negarse a pagar los diezmos a la Iglesia de Cartagena.
Ante Juan de Cifuentes, notario apostólico.
Sentencia. Original. 445 x 562.
A: ACMU, perg 185. Al dorso: S5; Lorca, E.14.C.5. Notas archivísticas.

[188]

1529, junio, 12. Murcia

Sancho Vélez, canónigo y vicario general, pronuncia sentencia en el 

pleito entre Obispo y Cabildo y los vecinos de Murcia sobre el pago de 

los diezmos de los cultivos de secano en término de Murcia. Condena a 

pagar los diezmos de los 14 años anteriores.
Ante Juan de Cifuentes, notario apostólico.
Sentencia. Original, 350 x 485.
A: ACMU, perg 186. Al dorso: S1.

[189]

1540, enero [5]. Roma

Francisco de Landis, preceptor general de la Orden del Espíritu Santo, 

acoge en ésta al Hospital de Santa María de Gracia de Murcia a petición 

de sus patronos, el deán y cabildo de la Iglesia de Cartagena. Establece 

los derechos y obligaciones que a partir de ese momento deben regir el 

funcionamiento de la institución y un censo anual de dos escudos de oro.
Original, 470 x 685.
A: ACMU, perg 187. Al dorso, Nº en círculo 130. Presenta una orla policromada 
con motivos vegetales y cinco medallones de temas religiosos y heráldicos.
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[190]

1543, abril, 23. Murcia

Sentencia dada por el provisor y vicario general Francisco Martínez, 

contra los arrendadores y recaudadores de la sisa de la carne y el pes-

cado de la ciudad de Murcia, por no respetar la exención que gozan los 

clérigos parroquiales.
Ante Juan de Cifuentes y Alonso Sánchez, notarios apostólicos.
Sentencia. Original. 720 x 480. 
A. ACMU, perg 188. Al dorso: Un tejuelo en papel con la regesta y la sign an-
tigua (E.5.C.4).

[191]

1548, abril, 9. Roma

Letras compulsorias de Johannes Suavis Reomanus, auditor apostó-

lico, sobre la adjudicación de la renta de minucias de Ayora, Albacete y 

Carcelén.
Original. 446 +42 x 340. Latín. Falta el sello; conserva el enlace.
A: ACMU, perg 189. Al dorso: notas de las citaciones hechas a los rectores de 
Albacete, y a los propietarios y vicarios de Murcia, Ayora y Carcelén. E.14.C5.

[192]

1550, noviembre, 17 / 1550, diciembre, 22. Valencia y Jijona

Rollo de pergamino que contiene los siguientes documentos:

1.- 1550, diciembre, 22. Valencia. Gaspar Aracil, procurador en nombre 

de la villa de Jijona, vende a Genaro Rabasa de Perellós un censo de 

4.190 sueldos anuales, pagaderos a Bernardo de Castro, por 4.190 li-

bras.

2.- 1550, diciembre, 22. Valencia. Gaspar Aracil, notario y procurador 

en nombre de la villa de Jijona, reconoce a Genaro Rabasa de Perellós el 

pago de 4.190 libras de moneda valenciana por la venta de 4.190 sueldos 

de censo que paga la villa de Jijona.

3.- 1550, diciembre, 26. Valencia. Bernardo de Castro reconoce a la villa 

de Jijona que los 4.190 sueldos de censo que recibe cada año el día 12 de 

los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre por los 83.800 sueldos 

que les dio el año 1537, los ha recibido de Genaro Rabasa de Perellós.
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4.- 1550, noviembre 22. Jijona. Testimonio de la reunión del consejo 

general del ayuntamiento de Jijona donde se acuerda la venta de los 

censos.

5.- Juan Aguiló Romeu de Codina, lugarteniente del bayle general de 

Valencia, autoriza a la villa de Jijona el traspaso de 4.190 sueldos de 

censo que hace la villa a Bernardo de Castro, a Genaro Rabasa de 

Perellós.
Venta de censos. Original. Son tres pergaminos cosidos y conservados en forma 
de rollo. Valenciano. Dimensiones irregulares (largo: 1.725 mm).
A: ACMU, perg 190. Al dorso: Nº antiguo 178.

[193]

1550, agosto, 30. Roma

Johannes Babtista Guidobonus, capellán y auditor del Papa, al obispo 

y cabildo de la Iglesia de Cartagena, sobre la propiedad de la rueda de 

la noria de Alcantarilla.
Letras apostólicas. Original, perg 322 + 58 x 423. Latín. Falta el sello; conserva 
el enlace. Lleva cosido al margen un folio de papel del s. XVIII con la regesta y 
la signatura antigua: L.14.C.6.
A: ACMU, perg 191.

[194]

1551, agosto, 4. Roma

El cabildo de la iglesia-basílica de Letrán exime a la iglesia de la Purísima 

Concepción de Caravaca y al concejo del lugar, de pagar el censo de una 

libra de cera blanca que se entregaba a la basílica cada 15 años.
Original. 360 + 45 x 565. Latín. Deteriorado: plica mutilada. Falta el sello, con-
serva cordón y cápsula metálica. Tiene una orla polícroma decorada con motivos 
vegetales y religiosos. 
A: ACMU, perg 192. Al dorso: nota de registro en la Chancillería y regesta ar-
chivística.
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[195]

1555, noviembre, 6. Roma

Fabius Acorombonus, auditor apostólico, dictamina a favor del cabildo, 

sobre jurisdicción y adjuntos.
Letras inhibitorias. Original, 383 + 45 x 270. Latín. Deteriorado. Conserva 
cordón y cápsula, falta el sello. Lleva cosido un folio de papel del s. XVIII con 
la regesta y la sign. antigua: E5.C4º.L1.

-
cario del obispo Esteban de Almeida. Ante Manuel de Sepúlveda, notario apos-
tólico (1556, julio, 6. Murcia).

[196]

1555, noviembre, 6. Roma

Fabius Acorombonus, auditor apostólico, dictamina a favor del cabildo, 

sobre jurisdicción y adjuntos.
Letras inhibitorias. Original, 403 + 20 x 270. Latín. Deteriorado. Conserva 
cordón y cápsula, falta el sello. Lleva cosido un folio de papel del s. XVIII con 
la regesta y la sign. antigua: E5.C4º.L1.
A: ACMU, perg 212. 

[197]

1561, octubre, 21. Roma

Julius Oradinus, auditor postólico, otorga facultad al cabildo para 

nombrar un adjunto al obispo en las causas de prebendados.
Letras inhibitorias. Original. 400 + 59 x 305. Latín. Falta el sello, conserva el 
enlace. Lleva cosido un folio de papel del s. XVIII con la regesta y la sign an-
tigua: E5.C4.L1.

de Almeida, por Alfonso de Mena, notario apostólico (1562).

[198]

1564, septiembre, 12. Murcia

Testamento de Juan Rodríguez de Navarra y Medina, canónigo.
Ante Alonso Sánchez, notario real, apostólico y de la audiencia episcopal.
Original. Cuaderno de tres bifolios de pergamino, 300 x 208. Muy deteriorado. 
A: ACMU, perg 195. Al dorso: Nº antiguo E8.C3º.
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[199]

1568, noviembre, 13. Roma

Paulus Emilius Verallus, auditor apostólico, al obispo y cabildo de 

Cartagena, para proseguir el pleito que llevan sobre adjuntos.
Letras inhibitorias y citatorias. Original. 287 + 60 x 228. Latín. Falta el sello. 
Lleva cosido al margen un folio de papel del s. XVIII con la regesta y la signa-
tura antigua: E6.C2.L1.

1569, febrero, 6. Murcia. Ante Martinus Ferdinando, notario apostólico.

[200]

[1568], diciembre, 11.

Documento referido al episcopado del obispo Lope de Rivas.
Original. perg 320 x 220 aprox. Latín. Muy deteriorado.
A. ACMU, perg 197. Al dorso: L5.

[201]

1569, octubre, 29. Roma.

Pomponius Cotta, auditor nombrado por Pío V, resuelve en el pleito 

entre los cabildos de Murcia y Orihuela sobre la permuta de los 5.000 

ducados.
Sentencia. Original, 264 x 200. Latín. Falta el sello.
ACMU, perg 198.

[202]

1573 [roto]. Roma

Sera"nus Olivarius determina sobre la ración completa que proveyó el 

cabildo de la Iglesia de Cartagena a Antonio de Villalobos.
Ante Alexius de Dontis, notario postólico en el archivo de la curia romana.
Ejecutoriales. Original. 390 + 32 x 282. Latín. Quedan restos de la cinta de en-
lace. Falta el sello. Lleva cosido un folio de papel del s. XVIII con la regesta y 
la signatura antigua: E.6.C.1º.
A: ACMU, perg 199.
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[203]

1574, julio, 7. Roma

Scipio Lancelotti, auditor apostólico, dictamina a favor de Antonio de 

Villalobos, racionero en la Iglesia de Cartagena, sobre prebendas.
Ejecutoriales. Original. 520 + 75 x 365. Latín. Restos de la cinta de enlace. Falta 
el sello. Lleva cosido un folio del s. XVIII con el título y signatura antigua: Es-
tante 6, cax. 1º, legax 1º.
A: ACMU, perg 214. Al dorso, signaturas antiguas: E6.C1; Nº 36; G46 Nº 63

[204]

1574, julio, 13. Salamanca

El obispo de Salamanca, Pedro González de Mendoza, otorga dispensa 

a Martín Pastor para recibir la tonsura eclesiástica.
Dispensa episcopal. Original, 120 x 194. Latín. Conserva la tira de pergamino 

extrajo de un expediente.
A: ACMU, perg 200.

[205]

1576, noviembre, 26. Roma

Scipio Lancelotti, auditor apostólico, dictamina sobre causas de juris-

dicción del cabildo de la Iglesia de Cartagena.
Ante Franciscus Hintkart, notario apostólico.
Letras apostólicas, citatorias e inhibitorias. Original. 354 + 24 x 235. Latín. 
Restos de cinta de enlace. Falta el sello. Lleva cosido un folio de papel del s. 
XVIII con descripción archivística y la signatura antigua: E.6.C.2.L.1.
ACMU, perg 201.

[206]

1585, enero, 23. Roma

Letras apostólicas ejecutoriales a favor del deán y cabildo de la Iglesia 

de Cartagena, sobre jurisdicción.
Ante Carolus Sarracenus, notario apostólico de La Rota.
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Ejecutoriales. Original. 704 + 110 x 470. Latín. Conserva el cordón de enlace y 
la cápsula de madera, falta el sello. Lleva cosido un folio de papel del s. XVIII 
con la descripción archivística y la signatura antigua: E.6.C.2.L.1.

obispos.

[207]

1588, junio, 1. Roma

Letras apostólicas ejecutoriales a favor del deán y cabildo de la Iglesia 

de Cartagena sobre jurisdicción y adjuntos.
Ante Pipinus Paganellus, notario apostólico.
Ejecutoriales. Original. 667 + 110 x 496. Latín. Conserva el cordón de enlace, 
sin sello. Lleva cosido un folio de papel del s. XVIII con la descripción archivís-
tica y la signatura antigua: E6. C2. L1. 

obispos.

[208]

1615, septiembre, 13. Roma

Paulo V concede indulgencia a los !eles que asistan a los o!cios en la ca-

pilla de Santa María del Buen Suceso [San Juan de Dios] de Murcia el 

día de la festividad del nacimiento de la virgen.
Bula. Original. 445 + 68 x 693. Latín. Conserva el enlace de seda roja y amarilla 
pero falta el sello.
A: ACMU, perg 204. Al dorso: Registro de la secretaría apostólica.

[209]

1632, febrero, 15. Roma

Urbano VIII autoriza e matrimonio de Francisco e Isabel Pérez de 

Vargas, parientes hasta en tercer grado.
Bula. Original. 230 x 330. Latín. Deteriorado. Le falta el sello.
A: ACMU, perg 208. Al dorso: Nota de registro en la cancillería apostólica.
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[210]

1726, agosto, 14. Roma

El cardenal don Luis Belluga dona al Cabildo de la Iglesia de Cartagena 

varias reliquias.

de Belluga.
A: ACMU perg 215

[211]

1739, noviembre 11. Roma

Clemente XII dispone sobre la administración de la renta de 3.000 es-

cudos para la pías fundaciones del cardenal Belluga.
Bula. Original. 590 + 72 x 835. Latín. Conserva sello de plomo y enlace de 
cordón rojo y amarillo.

“Leg. 2, archivo reservado”.

[212]

1784, mayo, 10. Roma

Pío VI concede una pensión de 3.437 ducados de oro y 8 julios y medio 

sobre los frutos y rentas del Arzobispado de Santiago, a favor de 

Antonino Sentmenat, obispo de Avila, Patriarca de Indias y Limosnero 

Mayor de Carlos III.
Bula. Original. 490 + 87 x 758. Latín. Conserva sello de plomo y enlace de 
cordón rojo y amarillo.
A: ACMU, perg 206. Al dorso: Nota de Francisco de Lastori sobre el pago de 
la annata.

[213]

1903, junio, 25. Roma

León XIII nombra a fray Vicente Alonso y Salgado como obispo de la 

diócesis de Cartagena.
Bula.Original, perg 242 + 38 x 400. Latín. Conserva el sello de plomo.
A: ACMU, perg 207. Al dorso: Notas de registro.
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[214]

1966, julio, 20. Roma

Pablo VI nombra a Miguel Roca Cabanelles obispo coadjutor con de-

recho a sucesión de la diócesis de Cartagena.
Bula.Original, perg 350 + 25 x 500. Latín. Conserva el sello de plomo en cinta 
de seda amarilla y blanca.
A: ACMU, perg 209. 

[215]

1978, septiembre, 23. Roma

Juan Pablo I nombra a Javier Azagra Labiano obispo de la diócesis de 

Cartagena.
Bula.Original, perg 305 + 20 x 452. Latín. Conserva el sello de plomo en cinta 
de seda amarilla y blanca.
A: ACMU, perg 210. 
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2. Pergaminos impresos

[216]

1732, julio, 3. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario Juan de 

Camargo.
A: ACMU, perg PC 1.

[217]

1733, mayo, 10. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario Juan de 

Camargo.
A: ACMU, perg PC 2.

[218]

1734, mayo, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 3.

[219]

1735, junio, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 4.

[220]

1736, junio, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 5.
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[221]

1737, junio, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 6.

[222]

1738, septiembre, 2. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 7.

[223]

1738, septiembre, 2. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 7 bis.

[224]

1740, agosto, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 8.

[225]

1741, abril, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 9.
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[226]

1742, abril, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 10.

[227]

1743, abril, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 11.

[228]

1744, abril, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario fray 

Gaspar, cardenal de Molina y Oviedo.
A: ACMU, perg PC 12.

[229]

1745, mayo, 13. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Domingo Bustamante.
A: ACMU, perg PC 13.

[230]

1746, agosto, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Domingo Bustamante.
A: ACMU, perg PC 14.
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[231]

1747, agosto, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Francisco Pérez de Prado y Cuesta.
A: ACMU, perg PC 15.

[232]

1748, agosto, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Francisco Pérez de Prado y Cuesta.
A: ACMU, perg PC 16.

[233]

1749, junio, 21. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Francisco Pérez de Prado y Cuesta.
A: ACMU, perg PC 17.

[234]

1750, junio, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Francisco Pérez de Prado y Cuesta.
A: ACMU, perg PC 18.

[235]

1751, agosto, 30. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Bartolomé de Rajoy y Losada.
A: ACMU, perg PC 19.
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[236]

1752, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 20.

[237]

1753, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
Adjunta en papel la Instrucción impresa para la predicación y publicación de la 
bula en todo el reino, emitida por el comisario general de la Cruzada.
A: ACMU, perg PC 21.

[238]

1754, agosto, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 22.

[239]

1755, junio, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 23.

[240]

1756, julio, 6. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 24.
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[241]

1755, julio, 6. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 25.

[242]

1758, abril, 29. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 26.

[243]

1759, abril, 28. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 27.

[244]

1761, mayo, 10. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
Adjunta en papel: Real cédula (1761, junio, 7. Aranjuez) ordenando al Cabildo 

(1761, mayo, 14)
A: ACMU, perg PC 28.

[245]

1762, mayo, 25. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 29.
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[246]

1763, mayo, 25. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 30.

[247]

1764, junio, 25. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 31.

[248]

1765, julio, 23. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 32.

[249]

1767, mayo, 31. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 33.

[250]

1768, mayo, 31. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 34.
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[251]

1769, marzo, 31. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Andrés de Cerezo y Nieva.
A: ACMU, perg PC 35.

[252]

1771, mayo, 10. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
Adjunta en papel: Real cédula (1771, mayo, 25. Aranjuez) ordenando al Cabildo 

comunicando el nombramiento de Carlos Salinas como administrador de la bula 
en el obispado de Cartagena, e Instrucción para la predicación y publicación 
(1771, mayo, 10. Madrid)
A: ACMU, perg PC 36.

[253]

1772, abril, 10. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Ildefonso Clemente de Aróstegui.
Adjunta en papel: Real cédula (1772, abril, 29. Aranjuez) ordenando al Cabildo 

Madrid) comunicando el nombramiento de Carlos Salinas como administrador 
de la bula en el obispado de Cartagena; Instrucción para la publicación (1772, 
abril, 10. Madrid)
A: ACMU, perg PC 37.

[254]

1773, abril, 10. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Ildefonso Clemente de Aróstegui.
A: ACMU, perg PC 38.
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[255]

1774, marzo , 20. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
A: ACMU, perg PC 39.

[256]

1775, marzo , 20. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
A: ACMU, perg PC 40.

[257]

1776, abril , 16. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
A: ACMU, perg PC 41.

[258]

1777, abril , 15. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
A: ACMU, perg PC 42.

[259]

1779, marzo, 22. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
A: ACMU, perg PC 43.
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[260]

1781, abril, 20. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
A: ACMU, perg PC 44.

[261]

1782, abril, 20. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Manuel Buenaventura Figueroa.
A: ACMU, perg PC 45.

[262]

1783, junio, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 46.

[263]

1784, mayo, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 47.

[264]

1786, mayo, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 48.
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[265]

1787, mayo, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 49.

[266]

1788, abril, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 50.

[267]

1789, mayo, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 51.

[268]

1790, mayo, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 52.

[269]

1791, mayo, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, José García Herreros.
A: ACMU, perg PC 53.
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[270]

1792, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 54.

[271]

1793, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 55.

[272]

1794, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 56.

[273]

1795, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 57.

[274]

1796, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 58.
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[275]

1797, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 59.

[276]

1798, mayo, 4. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 60.

[277]

1799, mayo, 8. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 61.

[278]

1800, mayo, 10. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
A: ACMU, perg PC 62.

[279]

1801, mayo, 12. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.

(1801, diciembre, 20. Madrid)
A: ACMU, perg PC 63.
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[280]

1802, junio, 22. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.

(1802, abril, 3. Aranjuez)
A: ACMU, perg PC 64.

[281]

1803, mayo, 24. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
Adjunta en papel: Real Cédula (1803, mayo, 3. Aranjuez) ordenando al Cabildo 

junio, 11. Madrid) nombrando como administrador de la bula en el obispado de 
Cartagena a Ignacio Pérez de Lema.
A: ACMU, perg PC 65.

[282]

1804, mayo, 28. Madrid. 

Prorrogación de la Bula de la Santa Cruzada por el comisario general 

de la cruzada, Patricio Martínez de Bustos.
Adjunta en papel: Real Cédula (1804, marzo, 15. Aranjuez) ordenando al Ca-

(1804, junio, 20. Madrid) nombrando como administrador de la bula en el obis-
pado de Cartagena a Ignacio Pérez de Lema.
A: ACMU, perg PC 66.
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3. Documentos en papel

[1]

1291, mayo, 26. Burgos

Sancho IV autoriza al obispo don Diego [Martínez Magaz] a trasladar 

la sede de la diócesis de Cartagena a la ciudad de Murcia, y aprovechar 

hasta 500 maderos de los que llegaron a la costa de Alicante para re-

parar la iglesia.

 A: ACMU, Papel nº 1.

 Edit.: CODOM, IV, 112-113.

[2]

1406

Libro de censos de las distribuciones de la renta de los aniversarios 

entre Cabildo.
Original. Papel, 27 h., in medio folio, 300 x 140. Filig: dragón
A: ACM, Papel nº 2 

Edit: GARCÍA DÍAZ, I., La ciudad de Murcia bajo la monarquía de los pri-

meros Trastámara. Murcia, Univ. 1989, vol. II, 293-343.

[3]

1469

Libro de los diezmos del donadío de la huerta de Oriola (Libre dels 

delmes del donatiu de la horta de Horiola). 
Cuaderno en papel de 16 fols, 305 x 225. Valenciano. Filigs: carro y círculo 
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casas en Orihuela (perg. 178).
ACMU, Papel nº 3. Al dorso: Orihuela G48 nº 1.

[4]

1469

Libro de los diezmos del donadío de la huerta de Oriola (Libre dels 

delmes del donatiu de la horta de Horiola). 
Cuaderno en papel de 20 hojas en cuarto, 220 x 156 (escritas 7). Valenciano. 
Filig: mano. Cubierta de pergamino conteniendo parte de una carta de venta y 
establecimiento de censal escrita en valenciano, sin fecha. Ante Pere Volpellers, 
notario real.
ACMU, Papel nº 4. Al dorso: Nº antiguo 2. E14.C6.


